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INFoRME DE AUDITonÍe DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR
INDEPENDIENTE

Al pleno CÁrr¿¡n¡ OFICIAL DE COMERCIq INDUSTRIA Y SERVICIOS DE I-A PROVINCIA DE

BADAJoz g-n cÁvana¡.

Opinión

Hemos auditado las cuentas anuales de h CÁMARA OFICIAL DE COMERCIq INDUSTRIA Y

SERVICIOS DE I-l\ PROVINCIA DE BADAJOZ, Qa Sociedad) que comprenden el balance a 31 de

diciembre de 2025,1a cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de

flujos de efectivo y la memoria cortespondiente al ejercicio tetminado en dicha fecha

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel

del patrimonio y de la situación Frnancieta de la Sociedad a 31, de diciembte de 2025, así como de sus

resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual tetminado en dicha fecha' de conformidad

con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 2 de

la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con la notmativa reguladora de auditoría de cuentas

vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la

sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoda de las cuentas anuales de nueslto informe.

Somos independientes de la Cámara de conformidad con los tequerimientos de ética, incluidos los de

independencia, que son apücables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo exigido por la

normativa reguladora de la actividad de auditotía de cuentas. En este sentido, no hemos prestado setvicios

distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concutrido situaciones o circunstancias que, de acuetdo con lo

establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se

haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido ptoporciona una base suhciente y adecuada

para nuestra opinión.

Aspectos más relevantes de la auditotía

Los aspectos más relevantes de la auütoria son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han sido

considerados como los desgos de incorrección material más significativos en nuestra auütoita de las cuentas

anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido ffatados en el contexto de nuestraauütottta de las cuentas

anuales en su conjunto, y en la formac:tón de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por

separado sobte esos riesgos.
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Saldos deudores con Cámara de España.

Descripción.

Tal y como se indica en la nota 8 de la memoria, la Cámara mantiene srgnifrrcativos saldos deudores con

Cáman de España, que se corresponden con la participación dela Cámara en los convenios de colaboración.

La Cámara registra como ingresos los provenientes de su participación en los convenios de colaboración en

los que las corporaciones de derecho público intermedian con las Administtaciones Públicas. El

reconocimiento de estos ingresos, bajo las condiciones y términos de cada convenio de colaboración, se

realiza en el momento de producirse la justificación de la participación de la Cámata, tegistrándose como

contrapartida el corespondiente crédito con (Cámara de España) la parte deudota por los convenios

justificados. Identificamos esta área como aspecto relevante a considetar en la auditoda de las cuentas anuales

de la Cámara, de forma que identiFrcamos como riesgo de incorrección material de nuesfta auditoría el

adecuado registro de los ingresos, conforme a la normativa aplicable.

Nuestra fespuesta.

Nuestros procedimientos de auditoría pan abordar este aspecto han incluido, entre otros, un adecuado

entendimiento de los ptocesos y controles implantados por la Dirección de la Cámara p^ta el registro,

valoraciín y comprobación de las ffansacciones con Cámara de España. Asimismo, hemos teabzado

comprobaciones de saldos y evaluado la adecuación de la información desglosada en la nota 8 de la memoria

a los requedmientos del marco normativo de infotmación financiera aplicable ala Cámara.

Otta información: Infotme de gestión

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2025, cuya formulación es

responsabilidad del Comité Ejecutivo y no forma pate integrante de las cuentas anuales'

Nuestra opinión de auditoda sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra

responsabüdad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa reguladora de la

actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informat sobre la concordancia del infotme de gestión

con las cuentas anuales, a patfJr del conocimiento de la Cámara obtenido en la rcaljzación de la auditoría de

las citadas cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida como evidencia durante la misma.

Asimismo, nuestra responsabilidad consiste en evaluar e informar de si el contenido y ptesentación del

informe de gestión son conformes a la notmativa que tesulta de apücación. Si, basándonos en el trabajo que

hemos reallzado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a inforlr'ar de ello.

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párafo antetior, la información que contiene el

informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2025 y su contenido y ptesentación

son conforme ala normativa que resulta de apücación.

Responsabilidad del Comité Eiecutivo en telación con las cuentas anuales

El Comité Ejecutivo es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de fotma que exptesen la

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados dela Cámara, de conformidad con el
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marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que

consideren necesario para permitirlapreparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a

fraude o erfof.

En la preparación de las cuentas anuales, el Comité Ejecutivo es tesponsable de la valoración dela capactdad

de la Cámara par^ continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones

relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en

funcionamiento excepto si el Comité Ejecutivo tiene intención de liquidat la Cámata o de cesar sus

operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

Responsabilidades del auditot en relación con la auditoda de las cuentas anuales

Nuesttos objetivos son obtener una seguridad nzonable de que las cuentas anuales en su conjunto están

übres de incorrección material, debida a ftaude o error, y emitir un informe de auditoría que contJ.ene nuestra

opinión.

Seguridad nzonable es un alto grado de seguridad, pero no gannúza que una auditoría teahzada de

conformidad con la normativa reguladora de auditoría vigente en España siempre detecte un¿ incotrección

material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fuaude o error y se consideran matedales si,

individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones

económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales.

Como parte de una auditoda de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de cuentas en España,

aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la

auditoría. También:

. Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección matedal en las cuentas anuales, debida a

fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para respondet a dichos riesgos y

obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionat una base pata nuestra opinión'

El riesgo de no detect^tvn^incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una

incorrección material debida a ertot, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones

deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.

. Obtenemos conocimiento del control intetno relevante pata la auditoría con el Ftn de diseñar

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las ckcunstancias, y no con la finaüdad de

expresar una opinión sobre la eftcadta del conttol interno de la entidad.

. Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabthdad de las

estimaciones contables y la correspondiente información revelada pot el Comité Ejecutivo.

. Concluimos sobre si es adecuada la uahzaciín, pot el Comité Ejecutivo, del principio contable

de emptesa en funcionamiento ¡ basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si

existe o no una incertidumbre material Áacionada con hechos o con condiciones que pueden generar
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dudas significativas sobre la capacidad de la Cámara para continuar como empresa en funcionamiento. Si

concluimos que existe una incertidumbre material, se tequiere que llamemos la atención en nuestro

informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas

tevelaciones rlo son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan

en la evidencia de auditoda obtenida hasta la fecha de nuesuo informe de auditoda. Sin embargq los

hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Cámara deje de ser una empresa en

funcionamiento.

. Evaluamos la ptesentación global, la estructuta y el contenido de las cuentas anuales, incluida la

información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos subyacentes de un

modo que logran expresar la imagen fiel.

Nos comunicamos con el Comité Ejecutivo de la entidad en relación corl, entre oftas cuestiones, el alcance y

el momento de rcabzación de la auditoría plani{tcada y los hallazgos significativos de la auditoría, así como

cualquier deñciencia significativa del control interno que identificamos en el transcutso de la auditoría.

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a el Comité Ejecutivo de la entidad,

determinamos los que han sido de la mayot significatividad enla auditoría de las cuentas anuales del periodo

actualy que son, en consecuencia, los riesgos considerados más significativos.

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentatias

prohíban revelar públicamente la cuestión.

CAC AUDITORE,S, S.L.

Inscdto en 74

Ronda

Auditores

Fdo. Jose Manuel Cruz Sainz.

Badajoz,14 de mayo de 2026

Inscrito en el R.O.A.C. N. " 16526

lGffiti,.
lAuditoic.,
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Notas EJERCICIO 2025 EJERCICIO 2024

7.149.971,47 5.820.912,76

5 7.145.199,47 5.816.140,76

6.452.871,19 4.725.447,47

475.441,26 485.693,29

216.887,02 605.000,00

8 4.772,00 4.772,00

3.774,44 3.774,44

997,56 997,56

9.783.404,24 6.924.672,84

8 300,51 300,51

300,51 300,51

8 9.511.747,47 4.387.015,92

1.396.056,42 276.041,58

8.115.691,05 4.110.974,34

8 2.213,71 2.213,71

2.213,71 2.213,71

8 269.142,55 2.535.142,70

269.142,55 2.535.142,70

16.933.375,71 12.745.585,60

EJERCICIO 2025 EJERCICIO 2024

12.961.990,77 10.193.761,93

9 8.289.426,27 6.217.267,94

100.136,44 100.136,44

100.136,44 100.136,44

6.117.131,50 4.640.919,40

6.117.131,50 4.640.919,40

17 2.072.158,33 1.476.212,10

13 4.672.564,50 3.976.493,99

60,10 60,10

60,10 60,10

8 60,10 60,10

3.971.324,84 2.551.763,57

8 1.867.559,66 2.267.528,18

1.513.046,97 0,00

354.512,69 2.267.528,18

8 2.103.765,18 284.235,39

1.933.153,79 164.098,18

17 29.361,98 25.105,46

10 141.249,41 95.031,75

0,00 0,00

16.933.375,71 12.745.585,60

3. Inmovilizado en curso y anticipos

ACTIVO

      II. Inmovilizado material

A) ACTIVO NO CORRIENTE

          1. Terrenos y construcciones

          2. Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material

      V. Inversiones financieras a largo plazo

          1. Instrumentos del patrimonio

          1.Tesorería

TOTAL ACTIVO

B) ACTIVO CORRIENTE

          5. Otros activos financieros

      II. Existencias

          2. Materias primas y otros aprovisionamientos

      III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

          1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios

          V. Resultados de ejercicios anteriores

              1. Patrimonio Corporativo

          VII. Resultado del ejercicio

               1. Remanente

      VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

          3. Otros deudores

      V. Inversiones financieras a corto plazo

          5. Otros activos financieros

PATRIMONIO NETO Y PASIVO

A) PATRIMONIO NETO

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO

BALANCE DE SITUACION

              6. Otras deudas con las administraciones públicas

          VI. Periodificaciones a corto plazo

          II. Deudas a largo plazo

      A-1) Fondos propios

          I. Capital

              1. Deudas con entidades de crédito

          III. Deudas a corto plazo

C) PASIVO CORRIENTE

              3. Otros pasivos financieros

      A-3) Subvenciones de capital

B) PASIVO NO CORRIENTE

              2. Acreedores varios

              5. Personal (remuneraciones pendientes de pago)

          V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

              3. Otras deudas

____________________________________________________
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Notas EJERCICIO 2025 EJERCICIO 2024

12 485.735,49 442.730,03

485.735,49 442.730,03

11.858.644,70 5.438.932,41

57.420,92 7.833,70

13 11.801.223,78 5.431.098,71

12 -2.236.645,31 -1.793.955,02

-1.702.086,55 -1.371.488,70

-534.558,76 -422.466,32

12 -7.936.239,49 -2.554.592,84

-7.896.097,60 -2.508.016,69

-40.141,89 -46.576,15

5 -180.267,09 -156.262,79

13 115.702,64 117.351,07

2.000,00

-3.317,87

2.103.613,07 1.496.202,86

-20.319,55 -17.493,67

-20.319,55 -17.493,67

2.083.293,52 1.478.709,19

-11.135,19 -2.497,09

9 2.072.158,33 1.476.212,10

b) Resultados por enajenaciones y otras

12. Otros resultados

18. Impuestos sobre beneficios

D) RESULTADO DEL EJERCICIO

B) RESULTADO FINANCIERO

C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS

14. Gastos financieros

A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN

13. Ingresos financieros

5. Otros ingresos de explotación

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente

10. Excesos de provisiones

11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado

8. Amortización del inmovilizado

9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras

b) Tributos

7. Otros gastos de explotación

a) Servicios exteriores

c) Pérdidas, deterioro y variación provisiones operaciones comerciales

CONCEPTO

a) Sueldos, salarios y asimilados

b) Cargas sociales

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

c) Prestaciones de servicios

1. Importe neto de la cifra de negocios

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio

6. Gastos de personal

____________________________________________________
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INGRESOS Realizado

01.           Recursos permanentes 0,00

02.           Recursos no permanentes 12.344.380,19

INGRESOS PARA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO ORDINARIO 12.344.380,19

GASTOS

03.           Gastos de personal 2.236.906,77

04.           Gastos de local 1.384.486,31

05.           Gastos de material 45.766,62

06.           Gastos de relaciones públicas 4.880,48

07.           Gastos de publicaciones y suscripciones 277.417,51

08.           Gastos de viajes 127.449,85

09.           Formación 2.429.658,48

10.           Acciones de fomento a la actividad 4.705.568,40

12.           Gastos de otros servicios 47.505,50

13.           Cuotas a distintos organismos 1.440,97

14.           Impuestos 51.277,08

15.           Cargas financieras 20.319,55

16.           Imprevistos 13.300,82

GASTOS PARA LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO ORDINARIO 11.345.978,34

RESULTADO PRESUPUESTO ORDINARIO EJERCICIO 2025 998.401,85

INGRESOS Presupuestado

Aportación INCYDE 1.487.500,00

Remanentes acumulados de ejercicios anteriores 262.500,00

Total ingresos Presupuesto Extraordinario 01/2025 1.750.000,00

GASTOS Presupuestado Realizado

Infraestructura 1.126.000,00 976.004,87

Equipamiento básico y tecnológico 280.000,00

Acciones directamente vinculadas a la Incubadora 239.000,00

Comunicación y difusión 70.000,00

Personal adscrito al proyecto 35.000,00

Total gastos Presupuesto Extraordinario 01/2025 1.750.000,00 976.004,87

Menos: Variación de Balance. Incorporación al Activo 972.687,00

Resultado Presupuesto Extraordinario 01/2025 -3.317,87

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO DE 2025

LIQUIDACIÓN DE PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS

PPTO. EXTRA. 01/2025.- "ADQUISICIÓN, ADECUACIÓN Y GESTIÓN DE LA INCUBADORA DE 

ALTA TECNOLOGÍA"
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RESUMEN DE RESULTADOS

* RESULTADO PRESUPUESTO ORDINARIO EJERCICIO 2025 998.401,85

* RESULTADO PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS -3.317,87

995.083,98

Información adicional a la Liquidación del Presupuesto

INGRESOS DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 12.344.380,19

MAS:       Subvenciones Capital trasladadas al resultado 115.702,64

INGRESOS DEL EJERCICIO 2025 12.460.082,83

GASTOS DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 11.345.978,34

MENOS:  Variación Balance: incorporación al Activo 1.141.638,80

MAS:       Dotación amortización 180.267,09

GASTOS DE LOS PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 3.317,87

GASTOS DEL EJERCICIO 2025 10.387.924,50

RESULTADO DEL EJERCICIO 2025 2.072.158,33

RESULTADO DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2025

LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2025

____________________________________________________
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LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL AÑO 2025

DESGLOSE DE LOS CAPITULOS DEL PRESUPUESTO ORDINARIO DEL AÑO 2025

SECCION PRIMERA - INGRESOS

CAPITULO 01. RCP Y APORTACIONES VOLUNTARIAS Presupuestado Realizado

01.01. APORTACIONES VOLUNTARIAS

01.01.06. Aportaciones voluntarias 0,00 0,00

Total parcial 01.01. 0,00 0,00

TOTAL CAPITULO 01. 0,00 0,00

CAPITULO 02. RECURSOS NO PERMANENTES

02.01. POR SERVICIOS PRESTADOS

02.01.01. Certificaciones 102.600,00 106.209,72

02.01.03. Formación Campus Cámara 72.000,00 32.622,87

02.01.05. Servicio de fotocopias 3.000,00 1.955,35

02.01.06. Venta de impresos 4.000,00 4.256,24

Total parcial 02.01. 181.600,00 145.044,18

02.03. PATRIMONIALES

02.03.01. Ingresos accesorios 0,00 0,00

02.03.04. Rentas de bienes inmuebles 14.000,00 57.420,92

Total parcial 02.03. 14.000,00 57.420,92

02.04. POR OTROS CONCEPTOS

02.04.01. Ingresos Club Cámara 70.000,00 100.550,00

02.04.03. Otros ingresos 284.201,15 240.141,31

02.04.06. Programas Europeos 307.329,09 448.775,60

02.04.07. Programas Financiación Fondo Social Europeo 5.279.738,64 5.262.180,02

02.04.08. Programas Financiación Feder 374.216,14 247.309,88

02.04.10. Programas Financiación Administraciones Públicas 2.988.914,98 5.842.958,28

Total parcial 02.04. 9.304.400,00 12.141.915,09

TOTAL CAPITULO 02. 9.500.000,00 12.344.380,19
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RESUMEN DE INGRESOS Presupuestado Realizado

CAPITULO 01. RCP Y APORTACIONES VOLUNTARIAS 0,00 0,00

CAPITULO 02. RECURSOS NO PERMANENTES 9.500.000,00 12.344.380,19

INGRESOS PRESUPUESTO ORDINARIO 9.500.000,00 12.344.380,19

____________________________________________________
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SECCION SEGUNDA - GASTOS Presupuestado Realizado

CAPITULO 03. GASTOS DE PERSONAL

03.01. GASTOS DE PERSONAL

03.01.01. Sueldos, antigüedad, complementos y plus convenio 2.593.863,13 1.702.086,55

Total parcial 03.01. 2.593.863,13 1.702.086,55

03.03. PREVISION SOCIAL

03.03.01. Seguros sociales 813.058,66 530.458,28

03.03.02. Seguros de accidentes 350,00 261,46

03.03.06. Prevención de riesgos laborales 4.000,00 4.100,48

Total parcial 03.03. 817.408,66 534.820,22

TOTAL CAPITULO 03. 3.411.271,79 2.236.906,77

CAPITULO 04. GASTOS DEL LOCAL

04.01.01. Alquileres 54.000,00 76.602,79

04.01.02. Limpieza 62.000,00 50.162,53

04.01.03. Conservación y reparación 185.000,00 80.065,54

04.01.04. Electricidad 38.000,00 41.113,37

04.01.08. Seguros 7.000,00 6.737,77

Total parcial 04.01. 346.000,00 254.682,00

04.02. INVENTARIABLE

04.02.01. Adquisición de inmuebles 1.200.000,00 1.027.850,59

04.02.03. Reformas de locales 350.000,00 101.953,72

Total parcial 04.02. 1.550.000,00 1.129.804,31

TOTAL CAPITULO 04. 1.896.000,00 1.384.486,31

CAPITULO 05. GASTOS DE MATERIAL

05.01. NO INVENTARIABLE

05.01.01. Material de oficina 30.000,00 12.259,93

05.01.02. Correos, telégrafos y mensajería 5.000,00 4.362,56

05.01.04. Telefonía 20.000,00 17.309,64

05.01.05. Acceso a Internet 0,00 0,00

Total parcial 05.01. 55.000,00 33.932,13
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05.02. INVENTARIABLE Presupuestado Realizado

05.02.01. Adquisición mobiliario 60.000,00 1.451,75

05.02.02. Adquisición maquinaria y útiles oficina 5.000,00 6.457,02

05.02.04. Adquisición instalaciones 5.000,00 3.333,24

05.02.06. Adquisición equipo proceso datos 60.000,00 592,48

Total parcial 05.02. 130.000,00 11.834,49

TOTAL CAPITULO 05. 185.000,00 45.766,62

CAPITULO 06. GASTOS DE RELAC. PUBLICAS

06.01.01. Actos relacionados con Com. Exterior y Formación 3.100,00 577,50

06.01.04. Donativos, premios y subvenciones 1.000,00 0,00

06.01.05. Gastos sociales y atenciones 3.000,00 4.302,98

TOTAL CAPITULO 06. 7.100,00 4.880,48

CAPITULO 07. GASTOS PUBLIC. Y SUSCRIPCIONES

07.01. PUBLICACIONES

07.01.01. Memoria de actividades y servicios 500,00 0,00

07.01.04. Boletines informativos 1.000,00 0,00

07.01.07. Publicidad institucional 500.000,00 276.370,74

Total parcial 07.01. 501.500,00 276.370,74

07.02. SUSCRIPCIONES

07.02.01. Prensa 800,00 586,97

07.02.02. Publicaciones especializadas 500,00 459,80

Total parcial 07.02. 1.300,00 1.046,77

TOTAL CAPITULO 07. 502.800,00 277.417,51

CAPITULO 08. GASTOS DE VIAJES

08.01. VIAJES NACIONALES

08.01.01. Viajes nacionales 44.000,00 107.364,92

Total parcial 08.01. 44.000,00 107.364,92

08.03. VIAJES INTERNACIONALES

08.03.01. Viajes internacionales 70.000,00 18.304,11

Total parcial 08.03. 70.000,00 18.304,11
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08.04. SEGUROS Presupuestado Realizado

08.04.01. Seguros de accidentes 2.000,00 1.780,82

Total parcial 08.04. 2.000,00 1.780,82

TOTAL CAPITULO 08. 116.000,00 127.449,85

CAPITULO 09. FORMACION

09.01.06. Formación Cameral 1.600.000,00 2.429.658,48

TOTAL CAPITULO 09. 1.600.000,00 2.429.658,48

CAPITULO 10. ACCIONES DE FOMENTO A LA ACTIV.

10.01. ACCIONES DE FOMENTO A LA ACTIV. NACIONAL

10.01.05. Servicio Asistencia Técnica 1.600.000,00 4.700.640,74

10.01.09. Comisiones de trabajo 5.000,00 0,00

Total parcial 10.01. 1.605.000,00 4.700.640,74

10.02. ACCIONES DE FOMENTO A LA ACTIVIDAD INTERNAC.

10.02.08. Programa Autonómico de Internacionalización de la empresa 10.000,00 4.927,66

Total parcial 10.02. 10.000,00 4.927,66

TOTAL CAPITULO 10. 1.615.000,00 4.705.568,40

CAPITULO 12. GASTOS OTROS SERVICIOS

12.01.02. Fotocopiadora 11.000,00 11.951,94

12.01.03. Auditoría de cuentas 6.500,00 6.148,16

12.01.05. Gabinete de prensa 2.000,00 1.873,20

12.01.07. Asesorías externas 25.000,00 27.532,20

TOTAL CAPITULO 12. 44.500,00 47.505,50

CAPITULO 13. CUOTAS DISTINTOS ORGANISMOS

13.01.04. Otros organismos 2.000,00 1.440,97

TOTAL CAPITULO 13. 2.000,00 1.440,97

CAPITULO 14. IMPUESTOS

14.01.03. Contribuciones 38.000,00 40.141,89

14.01.06. Impuesto sobre Sociedades 25.000,00 11.135,19

TOTAL CAPITULO 14. 63.000,00 51.277,08
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CAPITULO 15. CARGAS FINANCIERAS Presupuestado Realizado

15.01.02. Gastos financieros 21.000,00 20.319,55

TOTAL CAPITULO 15. 21.000,00 20.319,55

CAPITULO 16. IMPREVISTOS

16.01.01. Imprevistos 30.328,21 6.234,04
16.01.05. Gastos de elecciones 0,00 0,00
16.01.06. Seguro Responsabilidad Civil 6.000,00 7.066,78

TOTAL CAPITULO 16. 36.328,21 13.300,82

RESUMEN DE GASTOS Presupuestado Realizado

CAPITULO 03. Gastos de personal 3.411.271,79 2.236.906,77

CAPITULO 04. Gastos de local 1.896.000,00 1.384.486,31

CAPITULO 05. Gastos de material 185.000,00 45.766,62

CAPITULO 06. Gastos de relaciones públicas 7.100,00 4.880,48

CAPITULO 07. Gastos de publicaciones y suscripciones 502.800,00 277.417,51

CAPITULO 08. Gastos de viajes 116.000,00 127.449,85

CAPITULO 09. Formación 1.600.000,00 2.429.658,48

CAPITULO 10. Acciones de fomento a la actividad 1.615.000,00 4.705.568,40

CAPITULO 12. Gastos de otros servicios 44.500,00 47.505,50

CAPITULO 13. Cuotas a distintos organismos 2.000,00 1.440,97

CAPITULO 14. Impuestos 63.000,00 51.277,08

CAPITULO 15. Cargas financieras 21.000,00 20.319,55

CAPITULO 16. Imprevistos 36.328,21 13.300,82

GASTOS PRESUPUESTO ORDINARIO 9.500.000,00 11.345.978,34
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2025 Ejer 2024

A) Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias 2.072.158,33      1.476.212,10      

B) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto 811.773,15         50.000,00           

I Por valoración de activos y pasivos -                       -                       

1 Ingresos/gastos de activos financ.disponibles para la venta

2 Ingresos/gastos p.pasivos a valor razonable con cambios en PN

3 Otros ingresos/gastos

II Por coberturas -                       -                       

1 Ingresos/gastos por coberturas de flujos de efectivo

2 Ingresos/gastos por coberturas de inversión neta en el extranjero

III Subvenciones, donaciones y legados 811.773,15         50.000,00           

IV Por ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes

V Efecto impositivo

Total Ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto (I+II+III+IV+V) 811.773,15         50.000,00           

C) Transferencias  a la cuenta de pérdidas y ganancias 115.702,64 -        117.351,07 -        

VI Por valoración de activos y pasivos -                       -                       

1 Ingresos/gastos de activos financ.disponibles para la venta

2 Ingresos/gastos p.pasivos a valor razonable con cambios en PN

3 Otros ingresos/gastos

VII Por coberturas -                       -                       

1 Ingresos/gastos por coberturas de flujos de efectivo

2 Ingresos/gastos por coberturas de inversión neta en el extranjero

VIII Subvenciones, donaciones y legados 117.351,07 -        117.351,07 -        

IX Efecto impositivo

Total transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias (VI+VII+VIII+IX) 117.351,07 -        117.351,07 -        

2.768.228,84      1.408.861,03      TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (A+B+C)

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS
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A.SALDO, FINAL AÑO 2023 100.136,44 3.936.946,32 0,00 703.973,08 4.043.845,06 8.784.900,90

, Ajustes por cambios de criterio 2022 0,00

II Ajustes por errores 2022 0,00

B.SALDO AJUSTADO, INICIO AÑO 2023 100.136,44 3.936.946,32 0,00 703.973,08 4.043.845,06 8.784.900,90

I Total ingresos y gastos reconocidos 1.476.212,10 -67.351,07 1.408.861,03

II Operaciones con socios o propietarios 0,00

1 Aumentos de capital 0,00

2 (-) Reducciones de capital 0,00

3 Conversión de pasivos financieros en patrimonio neto 0,00

4 (-)Distribución de dividendos 0,00

5 Operaciones con acciones o participaciones propias (netas) 0,00

6 Increm.(reducción) de PN resultante de una combinación de negocios 0,00

7 Emisiones y cancelaciones de otros instrumentos de PN 0,00

III Otras variaciones de patrimonio neto 703.973,08 -703.973,08 0,00

C.SALDO FINAL AÑO 2024 100.136,44 4.640.919,40 0,00 1.476.212,10 3.976.493,99 10.193.761,93

I Ajustes por cambios de criterio 2023 0,00

II Ajustes por errores 2023 0,00

D.SALDO AJUSTADO, INICIO AÑO 2025 100.136,44 4.640.919,40 0,00 1.476.212,10 3.976.493,99 10.193.761,93

I Total ingresos y gastos reconocidos 2.072.158,33 696.070,51 2.768.228,84

II Operaciones con socios o propietarios 0,00

III Otras variaciones de patrimonio neto 1.476.212,10 -1.476.212,10 0,00

E.SALDO FINAL AÑO 2025 100.136,44 6.117.131,50 0,00 2.072.158,33 4.672.564,50 12.961.990,77

Resultado ejs 

anteriores

Reservas por 

pérdidas y 

ganancias 

actuariales

Resultado del 

ejercicio

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

Patrimonio 

Corporativo TOTAL

Subv.Donac. Y 

legados 

recibidos
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Ejer 2025 Ejer 2024

A)FLUJOS DE EFECTIVO ACTIVIDADES EXPLOTACIÓN 1.168.478,98 -                      2.271.015,40                   

1 Resultado del ejercicio antes de impuestos 2.083.293,52                       1.478.709,19                   

2 Ajustes del resultado 64.564,45                            38.911,72                        

a Amoritzación del inmovilizado + 180.267,09                          156.262,79                      

d Imputación de subvenciones - 115.702,64 -                         117.351,07 -                     

3 Cambios en el capital corriente 3.305.201,76 -                      755.891,58                      

b Deudores y otras cuentas a cobrar  +/- 5.124.731,55 -                      649.189,33                      

c Otros activos corrientes  +/- -                                        1.388,71 -                         

d Acreedores y otras cuentas a pagar  +/- 1.819.529,79                       108.139,12                      

e Otros pasivos corrientes  +/- -                                        48,16 -                              

4 Otros flujos de efectivo actividades de explotación 11.135,19 -                           2.497,09 -                         

d Pagos (cobros) por impuesto sobre beneficios  -/+ 11.135,19 -                           

e Otros pagos (cobros) +/- 2.497,09 -                         

5 Flujo de efectivo de actividades explotac (+/-1+/-2+/-3+/-4) 1.168.478,98 -                      2.271.015,40                   

B)FLUJOS DE EFCTIVO ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 1.509.325,80 -                      1.053.288,56 -                  

6 Pagos de inversiones 1.509.325,80 -                      1.053.288,56 -                  

c Inmovilizado material - 1.509.325,80 -                      1.053.288,56 -                  

8 Flujos de efectivo de las actividades de inversión (7-6) 1.509.325,80 -                      1.053.288,56 -                  

C)FLUJOS DE EFECTIVO ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 411.804,63                          647.072,32                      

9 Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio 811.773,15                          50.000,00                        

e Subvenciones, donaciones y legados recibidos + 811.773,15                          50.000,00                        

10 Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero 399.968,52 -                         597.072,32                      

a Emisión - 1.867.559,66                       1.693.874,29                   

2 Deudas con entidades de crédito - 1.513.046,97                       -                                    

4 Otras - 354.512,69                          1.693.874,29                   

b Devolución y amortización de 2.267.528,18 -                      1.096.801,97 -                  

2 Deudas con entidades de crédito - 1.096.801,97 -                  

4 Otras - 2.267.528,18 -                      -                                    

12 Flujos de efctivo de las actividades de financiación (+/-9+/-10+/-11) 411.804,63                          647.072,32                      

E)AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTE (+/-A+/-B+/-C+/-D) 2.266.000,15 -                      1.864.799,16                   

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 2.535.142,70                       670.343,54                      

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 269.142,55                          2.535.142,70                   

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO EN EL EJERCICIO CON CIERRE 
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MEMORIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 

31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 

 

1. ACTIVIDAD DE LA CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

SERVICIOS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

 

La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de la Provincia de 

Badajoz (en adelante la Cámara) creada en 1886, es una Corporación de derecho 

público con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimento de 

sus fines, dependiente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

 Además del ejercicio de las competencias de carácter público que le atribuye la 

Ley Básica de las Cámaras y de las que puedan encomendar y delegar las 

Administraciones Públicas, la Cámara tiene como finalidad la representación, 

promoción y defensa de los intereses generales del comercio y la industria, y la 

prestación de servicios a las empresas que ejerzan las indicadas actividades. 

 

 Tiene su domicilio social y fiscal en la ciudad de Badajoz. 

 

La Sociedad está obligada a auditar las cuentas anuales de los ejercicios 2025, y 

2024, ambos auditados. 

 

Naturaleza y Régimen Jurídico 

 

Tanto la Ley de 4/2014, de carácter estatal, como la Ley 3/2018, de 21 de 

febrero, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura.  

 

Funciones 

 

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Extremadura 

tendrán las funciones de carácter público administrativo contempladas en el artículo 5.1 

de la Ley 4/2014, de 1 de abril. Asimismo, le corresponden las funciones público-

administrativas que se enumeran en la Ley 3/2018, de 21 de febrero, de Cámaras 

Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura en la forma y con la extensión que determina la Junta de Extremadura. 

Pudiendo llevar a cabo actividades de carácter privado, prestadas en régimen de libre 

competencia, que contribuyan a la defensa, apoyo o fomento del comercio, la industria y 

los servicios. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Extremadura 

podrán desarrollar cualquier función de naturaleza público-administrativa, siempre que 

le sea expresamente encomendada o delegada por la Junta de Extremadura, en los 

términos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 

sea compatible con su naturaleza y funciones. Asimismo, las Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Servicios de Extremadura podrán, previa autorización de la 

Consejería competente en materia de comercio de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, promover o participar en toda clase de asociaciones, fundaciones y 

sociedades civiles o mercantiles, así como celebrar los oportunos convenios de 

colaboración con personas jurídicas privadas. 
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Financiación 

 

Según Ley 3/2018, de 21 de febrero, de Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Servicios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las Cámaras 

disponen de los siguientes ingresos: 

 

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Extremadura dispondrán 

de los siguientes ingresos para la financiación de sus actividades: 

a) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos por los servicios que presten y, 

en general, por el ejercicio de sus actividades. 

b) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio. 

c) Las aportaciones voluntarias de empresas o entidades comerciales. 

d) Los legados y donativos que puedan recibir. 

e) Los procedentes de las operaciones de crédito que realicen. 

f) Cualesquiera otros que les puedan ser atribuidos por ley, en virtud de convenio o por 

cualquier procedimiento de conformidad con el ordenamiento jurídico. 

 

2. BASES DE PRESENTACIÓN DEL BALANCE, DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS 

Y GANANCIAS Y DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

 

a) Imagen fiel: 

 

Tanto la Ley de 4/2014, de carácter estatal, como la Ley 3/2018, de 21 de 

febrero, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura establecen que las Cámaras se regirán por el derecho 

privado. En consecuencia, las cuentas anuales del ejercicio 2025 se han preparado y 

formulado por el Comité Ejecutivo de la Cámara de Comercio de acuerdo con la 

legislación mercantil vigente y con las normas establecidas en el  Plan General de 

Contabilidad (PGC) aprobado por el Decreto 1514/2007 y el Real Decreto 602/2016, de 

2 de diciembre que modifican a este último; la Orden de 30 de enero de 1981 sobre el 

régimen de contabilidad general siempre que no se oponga al PGC, así como la Ley de 

4/2014, de carácter estatal, la Ley 3/2018, de 21 de febrero, de Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Servicios de la Comunidad Autónoma de Extremadura ,el 

Decreto 253/2000 y el Reglamento General de Cámaras de mayo de 1974, con el objeto 

de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de los cambios en el patrimonio neto y de los 

flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

 

Las cuentas anuales de la Cámara están formadas por el balance, la cuenta de 

pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujo de 

efectivos y la memoria, que incluye una nota con la liquidación del presupuesto y la 

conciliación entre el resultado del presupuesto y el resultado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias para el ejercicio 2025 (véase nota 17). 

 

EL Comité Ejecutivo estima que las cuentas anuales del ejercicio 2025, que han 

sido formuladas el 13 de mayo de 2026, serán aprobadas por el Pleno sin modificación 

alguna. 

 

Las cuentas anuales del ejercicio 2024 fueron aprobadas sin modificación por el 

Pleno de la Cámara con fecha 28 de mayo de 2025. 
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b) Principios contables: 

 

El Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado Total de Cambios en el 

Patrimonio, el Estado de Flujos de Efectivo, la Liquidación del Presupuesto y la 

Memoria del ejercicio 2025 se han elaborado según los principios contables y normas 

de valoración generalmente aceptados (véase nota 4), no habiéndose dejado de aplicar 

algún principio contable obligatorio con efectos significativos en la elaboración de los 

citados estados financieros. 

 

c) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre: 

 

La preparación de las cuentas anuales requiere que la Dirección realice 

estimaciones contables relevantes, juicios, estimaciones e hipótesis, que pudieran 

afectar a las políticas contables adoptadas y al importe de los activos, pasivos, ingresos, 

gastos y desgloses con ellos relacionados. En este sentido, se resumen a continuación un 

detalle de los aspectos que han implicado un mayor grado de juicio, complejidad o en 

los que las hipótesis y estimaciones son significativas para la preparación de las cuentas. 

 

i) Estimaciones y las hipótesis realizadas:  

 

La evolución de posibles pérdidas por deterioro de determinados activos. 

La Cámara de Comercio analiza la existencia de indicios de deterioro y en su caso, 

realiza la prueba de deterioro anual de sus inmuebles que forman parte de su 

inmovilizado material. La valoración de los activos no corrientes, distintos de los 

financieros, requiere la realización de estimaciones con el fin de determinar sus 

correspondientes valores recuperables, a los efectos de evaluar su posible deterioro. 

Para determinar estos valores recuperables, el Comité Ejecutivo de la Cámara de 

Comercio encarga a un experto independiente, la realización de las valoraciones. 

 

- La vida útil de los activos intangibles y materiales 

- La corrección valorativa por deterioro de los derechos reconocidos a cobrar 

- La corrección valorativa por deterioro de las cuentas a cobrar por 

subvenciones incluidas en Otros deudores. 

- Si es posible que exista una obligación al cierre del ejercicio que va a 

suponer una salida de recursos, se reconoce una provisión si es el importe se 

puede estimar con fiabilidad.  

 

La Cámara considera que no habrá cambios significativos en las estimaciones 

que puedan afectar a los pasivos registrados. 

 

ii) Juicios relevantes en la aplicación de políticas contables:  

 

No se han realizado para la elaboración de estas cuentas anuales juicios relevantes en la 

aplicación de las políticas contables. 

 

iii) Cambios de estimación:  

 

A pesar de que las estimaciones realizadas por el Comité Ejecutivo de la Cámara se han 

calculado en función de la mejor información disponible al 31 de diciembre de 2025, es 
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posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el fututo obliguen a su 

modificación en los próximos ejercicios. El efecto en cuentas anuales de las 

modificaciones que, en su caso, se derivasen de los ajustes a efectuar durante los 

próximos ejercicios, se registrará de forma prospectiva. 

 

d) Principio de empresa en funcionamiento: 

 

Los miembros del Comité Ejecutivo de la Cámara han formulado las presentes cuentas 

anuales de 2025 bajo el principio de empresa en funcionamiento.  

 

e) Comparación de la información: 

 

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las 

partidas del balance de situación, de la cuenta de pérdidas, el estado de cambios en el 

patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, además de las cifras del 

ejercicio 2025, las correspondientes al ejercicio anterior. 

 

e) Elementos recogidos en varias partidas: 

 

Determinadas partidas del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias se 

presentan de forma agrupada para facilitar su comprensión, si bien, en la medida en que 

sea significativa, se ha incluido la información desagregada en las correspondientes 

notas de la memoria. 

 

f) Cambios en criterios contables: 

 

Durante el ejercicio no se han producido cambios significativos de criterios 

contables respecto a los criterios aplicados en el ejercicio anterior. 

 

g) Corrección de errores: 

 

Durante el ejercicio no se ha corregido ningún error.  

 

h) Importancia relativa. 
 

Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las 

diferentes partidas de los estados financieros u otros asuntos, la entidad, de acuerdo con 

el Marco Conceptual del Plan General de Contabilidad, ha tenido en cuenta la 

importancia relativa en relación con las cuentas anuales del ejercicio 

 

3. DISTRIBUCION DEL RESULTADO DEL EJERCICIO 

 

El Comité Ejecutivo propone al Pleno que, el saldo del resultado del resultado 

del ejercicio 2025, se aplique a la cuenta de “Remanentes Acumulados de ejercicios 

anteriores”. 

 

 La distribución del resultado correspondiente al ejercicio 2024 se aplicó a la 

cuenta de Remanente. 
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4. NORMAS DE VALORACIÓN 

  

 Las cuentas anuales han sido preparadas de acuerdo con la legislación mercantil 

vigente y con las normas establecidas en el Plan General de Contabilidad y, en especial, 

siguiendo lo dispuesto en la Orden de 30 de enero de 1981, en la Ley 4/2014 Básica de 

las Cámaras, Ley 3/2018, de 21 de febrero, de Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Servicios de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Reglamento 

General de Cámaras de mayo 1974. 

 

a) Inmovilizado intangible.  

 

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio 

de adquisición o el coste de producción. El coste del inmovilizado intangible 

adquirido mediante combinaciones de negocios es su valor razonable en la fecha de 

adquisición.  

 

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su 

coste, menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las 

correcciones por deterioro registradas. 

 

Los activos intangibles son activos de vida útil definida y, por lo tanto, se amortizan 

sistemáticamente en función de la vida útil estimada de los mismos y de su valor 

residual. Los métodos y periodos de amortización aplicados son revisados en cada 

cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma prospectiva. Al menos al cierre 

del ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se 

estiman los importes recuperables, efectuándose las correcciones valorativas que 

procedan. 

Cuando la vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se 

amortizarán en un plazo de diez años, sin perjuicio de los plazos establecidos en las 

normas particulares sobre el inmovilizado intangible. 

La Entidad incluye en el coste del inmovilizado intangible que necesita un periodo 

de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, 

los gastos financieros relacionados con la financiación específica o genérica, 

directamente atribuible a la adquisición, construcción o producción. 

 

b) Inmovilizado Material 

 

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además 

del importe facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, 

todos los gastos adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su 

puesta en funcionamiento, como los gastos de explanación y derribo, transporte, 

seguros, instalación, montaje y otros similares. La Sociedad incluye en el coste del 

inmovilizado material que necesita un periodo de tiempo superior a un año para 

estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados 

con la financiación específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, 

construcción o producción. Forma parte, también, del valor del inmovilizado 

material, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas 

derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al activo, tales como 

costes de rehabilitación, cuando estas obligaciones dan lugar al registro de 

provisiones. 
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No es aplicable la activación de grandes reparaciones y costes de retiro y 

rehabilitación. 

  

La Sociedad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para 

sus bienes de activo. Por ello no se han contabilizado en los activos valores para la 

cobertura de tales obligaciones de futuro.  

 

El Comité Ejecutivo de la Cámara consideran que el valor contable de los activos no 

supera el valor recuperable de los mismos. 

 

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado 

material cuando su valor neto contable supere a su importe recuperable, entendiendo 

éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su 

valor en uso. 

 

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos 

efectuados por la Cámara, se cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. 

Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a un aumento de la capacidad 

productiva o a un alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al 

activo como mayor valor del mismo. Las cuentas del inmovilizado material en 

curso, se cargan por el importe de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos 

que recoge los trabajos realizados por la Cámara para sí misma. 

 

Los costes relacionados con grandes reparaciones de los elementos del inmovilizado 

material se reconocen como sustitución en el momento en que se incurren y se 

amortizan durante el periodo que medie hasta la siguiente reparación, dando de baja 

cualquier importe asociado a la reparación que pudiera permanecer en el valor 

contable del citado inmovilizado. 

 

En los arrendamientos operativos se contabiliza el activo de acuerdo con su 

naturaleza, y un pasivo financiero por el mismo importe, que es el menor entre el 

valor razonable del activo arrendado y el valor actual al inicio del arrendamiento de 

los pagos mínimos acordados.  

 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el 

momento en el que están disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma 

lineal durante su vida útil estimada estimando un valor residual nulo, en función de 

los siguientes años de vida útil: 

 

 Construcciones 2% 

 Instalaciones técnicas 10% 

 Otras instalaciones 12% 

 Mobiliario 10% 

 Equipo procesos información 20% 

 Elementos de Transportes 16% 

 Otro Inmovilizado Material 20% 
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c) Instrumentos Financieros: 

 

La sociedad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos 

contratos que dan lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, 

a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra empresa. Se 

consideran, por tanto, instrumentos financieros, los siguientes. La presente norma 

resulta de aplicación a los siguientes: 

 

a) Activos financieros: 

− Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

− Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios. 

− Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros 

concedidos, incluidos los surgidos de la venta de activos no corrientes; 

− Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como 

las obligaciones, bonos y pagarés; 

− Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, 

participaciones en instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos 

de patrimonio; 

− Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros, 

opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a 

plazo, y 

− Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, 

anticipos y créditos al personal, fianzas y depósitos constituidos, 

dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre instrumentos de 

patrimonio propio. 

b) Pasivos financieros: 

− Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios; 

− Deudas con entidades de crédito; 

− Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y 

pagarés; 

− Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, 

futuros, opciones, permutas financieras y compraventa de moneda 

extranjera a plazo; 

− Deudas con características especiales, y 

− Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y 

créditos financieros recibidos de personas o empresas que no sean 

entidades de crédito incluidos los surgidos en la compra de activos no 

corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por 

terceros sobre participaciones. 

d) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se 

incluyen dentro de los fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas. 
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Inversiones financieras a largo plazo 

- Activos Financieros a coste Amortizado. Un activo financiero se incluye en esta 

categoría, incluso cuando esté admitido a negociación en un mercado 

organizado, si la empresa mantiene la inversión con el objetivo de percibir los 

flujos de efectivo derivados de la ejecución del contrato, y las condiciones 

contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 

efectivo que son únicamente cobros de principal e intereses sobre el importe del 

principal pendiente. Los flujos de efectivo contractuales que son únicamente 

cobros de principal e interés sobre el importe del principal pendiente son 

inherentes a un acuerdo que tiene la naturaleza de préstamo ordinario o común, 

sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de interés cero o por 

debajo de mercado. Con carácter general, se incluyen en esta categoría los 

créditos por operaciones comerciales (aquellos activos financieros que se 

originan en la venta de bienes y la prestación de servicios por operaciones de 

tráfico de la empresa con cobro aplazado), y los créditos por operaciones no 

comerciales aquellos activos financieros que, no siendo instrumentos de 

patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial y cuyos cobros son de 

cuantía determinada o determinable, que proceden de operaciones de préstamo o 

crédito concedidos por la empresa). Es decir, dentro de esta categoría estarían 

los préstamos y cuentas a cobrar, así como aquellos valores representativos de 

deuda, con una fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o 

determinable, que se negocien en un mercado activo y que la Sociedad tiene 

intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento.  

o Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, más los 

costes de transacción que les sean directamente atribuibles. No obstante, 

los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un 

año y que no tienen un tipo de interés contractual explícito, así como los 

créditos al personal, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos 

sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera recibir en el 

corto plazo, se podrán valorar por su valor nominal cuando el efecto de no 

actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

o Valoración posterior: se hace a coste amortizado y los intereses 

devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, 

aplicando el método del tipo de interés efectivo.  

o No obstante, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de 

acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente 

por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe, salvo 

que se hubieran deteriorado. 

o Cuando los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero se 

modifican debido a las dificultades financieras del emisor, la empresa 

analizará si procede contabilizar una pérdida por deterioro de valor 

o Deterioro: La Sociedad registra los correspondientes deterioros por la 

diferencia existente entre el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y 

el valor en libros por el que se encuentran registradas.  

o Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas 

necesarias siempre que existe evidencia objetiva de que el valor de un 

activo financiero incluido en esta categoría, o de un grupo de activos 

financieros con similares características de riesgo valorados 

colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos 

que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial y que ocasionen 
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una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, que 

pueden venir motivados por la insolvencia del deudor. 

o La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros es la 

diferencia entre su valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo 

futuros, incluidos, en su caso, los procedentes de la ejecución de las 

garantías reales y personales, que se estima van a generar, descontados al 

tipo de interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento 

inicial. 

o Las correcciones de valor por deterioro, así como su reversión cuando el 

importe de dicha pérdida disminuyese por causas relacionadas con un 

evento posterior, se reconocen como un gasto o un ingreso, 

respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del 

deterioro tiene como límite el valor en libros del activo que estaría 

reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro 

del valor. 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 

ganancias. Se incluyen en esta categoría todos los activos financieros, salvo que 

proceda su clasificación en alguna de las restantes categorías. Se incluyen 

obligatoriamente en esta categoría los activos financieros mantenidos para 

negociar. 

- Los instrumentos de patrimonio que no se mantienen para negociar, ni se valoran 

al coste, la empresa puede realizar la elección irrevocable en el momento de su 

reconocimiento inicial de presentar los cambios posteriores en el valor razonable 

directamente en el patrimonio neto. 

- En todo caso, la empresa puede, en el momento del reconocimiento inicial, 

designar un activo financiero de forma irrevocable como medido al valor 

razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias si haciéndolo 

elimina o reduce significativamente una incoherencia de valoración o asimetría 

o Valoración inicial: Se valoran por su valor razonable. Los costes de 

transacción que les sean directamente atribuibles se reconocen en la cuenta 

de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

o Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de 

pérdidas y ganancias.  

o Deterioro: No se deterioran puesto que están en todo momento valorados 

por su valor razonable, imputándose las variaciones de valor al resultado 

del ejercicio.  

- Activos financieros a coste. Dentro de esta categoría se incluyen, entre otras, las 

inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas, así 

como las restantes inversiones en instrumentos de patrimonio cuyo valor 

razonable no puede determinarse por referencia a un precio cotizado en un 

mercado activo para un instrumento idéntico, o no puede obtenerse una 

estimación fiable del mismo. 

- Se incluirán también en esta categoría los préstamos participativos cuyos 

intereses tengan carácter contingente y cualquier otro activo financiero que 

inicialmente procediese clasificar en la cartera de valor razonable con cambios 

en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando no sea posible obtener una 

estimación fiable de su valor razonable. 

o Valoración inicial: Se valoran al coste, que equivale al valor razonable de 

la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean 

directamente atribuibles. 
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o Valoración posterior: Los instrumentos de patrimonio incluidos en esta 

categoría se valoran por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado 

de las correcciones valorativas por deterioro.  

o Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones 

valorativas necesarias siempre que existe evidencia objetiva de que el 

valor en libros de una inversión no es recuperable. La Sociedad   registra 

los correspondientes deterioros por la diferencia existente entre el valor en 

libros y el importe recuperable, entendido éste como el mayor importe 

entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los 

flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, que para el caso de 

instrumentos de patrimonio se calculan, bien mediante la estimación de los 

que se espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos 

realizado por la empresa participada y de la enajenación o baja en cuentas 

de la inversión en la misma, bien mediante la estimación de su 

participación en los flujos de efectivo que se espera sean generados por la 

empresa participada, procedentes tanto de sus actividades ordinarias como 

de su enajenación o baja en cuentas.  

o Salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones en 

instrumentos de patrimonio, la estimación de la pérdida por deterioro de 

esta clase de activos se calcula en función del patrimonio neto de la 

entidad participada y de las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la 

valoración, netas del efecto impositivo. En la determinación de ese valor, y 

siempre que la empresa participada haya invertido a su vez en otra, se tiene 

en cuenta el patrimonio neto incluido en las cuentas anuales consolidadas 

elaboradas aplicando los criterios del Código de Comercio y sus normas de 

desarrollo. 

o El reconocimiento de las correcciones valorativas por deterioro de valor y, 

en su caso, su reversión, se registran como un gasto o un ingreso, 

respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del 

deterioro tendrá como límite el valor en libros de la inversión que estaría 

reconocida en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro 

del valor. 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto. Un 

activo financiero se incluye en esta categoría cuando las condiciones 

contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 

efectivo que son únicamente cobros de principal e intereses sobre el importe del 

principal pendiente, y no se mantiene para negociar ni proceda clasificarlo en la 

categoría de activos financieros a coste amortizado. También se incluyen en esta 

categoría las inversiones en instrumentos de patrimonio para las que, debiéndose 

haberse incluido en la categoría de activos financieros a valor razonable con 

cambios en pérdidas y ganancias, se ha ejercitado la opción irrevocable de 

clasificarlas en esta categoría. 

o Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es 

el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la 

contraprestación entregada, más los costes de transacción que les son 

directamente atribuibles  

o Valoración posterior: Valor razonable, sin deducir los costes de 

transacción en que se pueda incurrir en su enajenación. Los cambios que 

se producen en el valor razonable se registran directamente en el 

patrimonio neto, hasta que el activo financiero causa baja del balance o se 



 

 

Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Badajoz                                                         Página | 26 

 

 

deteriora, momento en que el importe así reconocido, se imputa a la cuenta 

de pérdidas y ganancias 

o Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones 

valorativas necesarias siempre que existe evidencia objetiva de que el 

valor de un activo financiero se ha deteriorado como resultado de uno o 

más eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial, y 

que ocasionen: - retraso en los flujos de efectivo estimados futuros; o - la 

falta de recuperabilidad del valor en libros del activo, evidenciada, por 

ejemplo, por un descenso prolongado o significativo en su valor razonable. 

o La corrección valorativa por deterioro del valor de estos activos 

financieros es la diferencia entre su coste o coste amortizado menos, en su 

caso, cualquier corrección valorativa por deterioro previamente reconocida 

en la cuenta de pérdidas y ganancias y el valor razonable en el momento en 

que se efectúe la valoración. Las pérdidas acumuladas reconocidas en el 

patrimonio neto por disminución del valor razonable, siempre que exista 

una evidencia objetiva de deterioro en el valor del activo, se reconocen en 

la cuenta de pérdidas y ganancias. 

o Si en ejercicios posteriores se incrementa el valor razonable, la corrección 

valorativa reconocida en ejercicios anteriores revierte con abono a la 

cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. No obstante, en el caso de 

que se incrementase el valor razonable correspondiente a un instrumento 

de patrimonio, la corrección valorativa reconocida en ejercicios anteriores 

no revertirá con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias y se registra el 

incremento de valor razonable directamente contra el patrimonio neto. 

 

Reclasificación de activos financieros 

- Cuando la empresa cambie la forma en que gestiona sus activos financieros para 

generar flujos de efectivo, reclasificará todos los activos afectados de acuerdo 

con los criterios establecidos en los apartados anteriores de esta norma. La 

reclasificación de categoría no es un supuesto de baja de balance sino un cambio 

en el criterio de valoración.  

- Se pueden dar las siguientes reclasificaciones: 

• Reclasificación de los activos financieros a coste amortizado a la 

categoría de activos financieros a valor razonable con cambios en la 

cuenta de pérdidas y ganancias y al contrario. 

• Reclasificación de los activos financieros a coste amortizado a la 

categoría de activos financieros a valor razonable con cambios en el 

patrimonio neto y al contrario. 

• Reclasificación de los activos financieros a valor razonable con cambios 

en la cuenta de pérdidas y ganancias a la categoría de activos financieros 

a valor razonable con cambios en el patrimonio neto y al contrario. 

• Reclasificación de las inversiones en instrumentos de patrimonio 

valoradas a coste a la categoría de activos financieros a valor razonable 

con cambios en pérdidas y ganancias y al contrario. 

 

Intereses y dividendos recibidos de activos financieros 

• Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con 

posterioridad al momento de la adquisición se reconocen como ingresos en la 

cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses de los activos financieros 

valorados a coste amortizado se reconocen por el método del tipo de interés 
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efectivo y los ingresos por dividendos procedentes de inversiones en 

instrumentos de patrimonio se reconocen cuando han surgido los derechos 

para la Sociedad a su percepción.  

• En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma 

independiente, atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses 

explícitos devengados y no vencidos en dicho momento, así como el importe 

de los dividendos acordados por el órgano competente en el momento de la 

adquisición. 

• Asimismo, si los dividendos distribuidos proceden inequívocamente de 

resultados generados con anterioridad a la fecha de adquisición porque se 

hayan distribuido importes superiores a los beneficios generados por la 

participada desde la adquisición, no se reconocen como ingresos, y minoran el 

valor contable de la inversión.   

• El juicio sobre si se han generado beneficios por la participada se realiza 

atendiendo exclusivamente a los beneficios contabilizados en la cuenta de 

pérdidas y ganancias individual desde la fecha de adquisición, salvo que de 

forma indubitada el reparto con cargo a dichos beneficios deba calificarse 

como una recuperación de la inversión desde la perspectiva de la entidad que 

recibe el dividendo. 

Baja de activos financieros 

• La Sociedad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido 

los derechos sobre los flujos de efectivo del correspondiente activo financiero 

y se han transferido sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su 

propiedad. En el caso concreto de cuentas a cobrar se entiende que este hecho 

se produce en general si se han transmitido los riesgos de insolvencia y mora. 

• Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la 

contraprestación recibida neta de los costes de transacción atribuibles y el 

valor en libros del activo, más cualquier importe acumulado que se haya 

reconocido directamente en el patrimonio neto, determina la ganancia o 

pérdida surgida al dar de baja dicho activo, que forma parte del resultado del 

ejercicio en que ésta se produce. 

• Por el contrario, la Sociedad no da de baja los activos financieros, y reconoce 

un pasivo financiero por un importe igual a la contraprestación recibida, en las 

cesiones de activos financieros en las que se retenga sustancialmente los 

riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. 

Efectivo y otros medios líquidos equivalentes 

 

• Bajo este epígrafe del balance de situación adjunto se registra el efectivo en 

caja y bancos, depósitos a la vista y otras inversiones a corto plazo de alta 

liquidez que son rápidamente realizables en caja y que no tienen riesgo de 

cambios en su valor.  

Pasivos financieros 

 

• Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se incluyen en alguna de 

las siguientes categorías: 
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▪ Pasivos Financieros a coste Amortizado. Dentro de esta categoría se 

clasifican todos los pasivos financieros excepto cuando deben valorarse a 

valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. Con 

carácter general, se incluyen en esta categoría los débitos por operaciones 

comerciales y los débitos por operaciones no comerciales.   

▪ Los préstamos participativos que tengan las características de un préstamo 

ordinario o común también se incluirán en esta categoría sin perjuicio de 

que la operación se acuerde a un tipo de interés cero o por debajo de 

mercado. 

• Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, 

que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la transacción, 

que equivale al valor razonable de la contraprestación recibida 

ajustado por los costes de transacción que le sean directamente 

atribuibles. No obstante, los débitos por operaciones comerciales 

con vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de 

interés contractual, así como los desembolsos exigidos por terceros 

sobre participaciones, cuyo importe se espera pagar en el corto 

plazo, se pueden valorar por su valor nominal, cuando el efecto de 

no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

• Valoración posterior: se hace a coste amortizado. Los intereses 

devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, 

aplicando el método del tipo de interés efectivo. No obstante, los 

débitos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con 

lo dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su 

valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe.  

▪ Pasivos Financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de 

pérdidas y ganancias. Dentro de esta categoría se clasifican los pasivos 

financieros que cumplan algunas de las siguientes condiciones:  

• Son pasivos que se mantienen para negociar;  

• Son pasivos, que, desde el momento del reconocimiento inicial, y 

de forma irrevocable, han sido designados por la entidad para 

contabilizarlo al valor razonable con cambios en la cuenta de 

pérdidas y ganancias, siempre que dicha designación cumpla con 

nel objetivo fijado en la normativa contable.  

• Opcionalmente y de forma irrevocable, se pueden incluir en su 

integridad en esta categoría los pasivos financieros híbridos sujeto 

a los requisitos establecidos en el PGC.   

• Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en 

contrario, es el precio de la transacción, que equivaldrá al valor 

razonable de la contraprestación recibida. Los costes de transacción 

que les sean directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de 

pérdidas y ganancias del ejercicio. 

• Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de 

pérdidas y ganancias.  
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• Baja de pasivos financieros 

▪ La Sociedad da de baja de balance un pasivo financiero previamente 

reconocido cuando se da alguna de las siguientes circunstancias:  

▪ La obligación se haya extinguido porque se ha realizado el pago al 

acreedor para cancelar la deuda (a través de pagos en efectivo u otros 

bienes o servicios), o porque al deudor se le exime legalmente de cualquier 

responsabilidad sobre el pasivo. 

▪ Se adquieran pasivos financieros propios, aunque sea con la intención de 

recolocarlos en el futuro. 

▪ Se produce un intercambio de instrumentos de deuda entre un prestamista 

y un prestatario, siempre que tengan condiciones sustancialmente 

diferentes, reconociéndose el nuevo pasivo financiero que surja; de la 

misma forma se registra una modificación sustancial de las condiciones 

actuales de un pasivo financiero, como se indica para las 

reestructuraciones de deuda. 

 

La contabilización de la baja de un pasivo financiero se realiza de la siguiente 

forma: la diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero (o de la parte 

de él que se haya dado de baja) y la contraprestación pagada, incluidos los 

costes de transacción atribuibles, y en la que se ha de recoger asimismo 

cualquier activo cedido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconoce 

en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que tenga lugar. 

 

• Fianzas entregadas y recibidas 

▪ Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas 

obligaciones se valoran por el importe efectivamente satisfecho, que no 

difiere significativamente de su valor razonable. 

▪ En las fianzas entregadas o recibidas por arrendamientos operativos o por 

prestación de servicios, la diferencia entre su valor razonable y el importe 

desembolsado se considera como un pago o cobro anticipado por el 

arrendamiento o prestación del servicio, que se imputa a la cuenta de 

pérdidas y ganancias durante el periodo del arrendamiento o durante el 

periodo en el que se presta el servicio, de acuerdo con la norma sobre 

ingresos por ventas y prestación de servicios. 

▪ Al estimar el valor razonable de las fianzas, se toma como periodo 

remanente el plazo contractual mínimo comprometido durante el cual no 

se pueda devolver su importe, sin tomar en consideración el 

comportamiento estadístico de devolución. 

▪ Cuando la fianza sea a corto plazo, no es necesario realizar el descuento de 

flujos de efectivo si su efecto no es significativo. 

 
Valor razonable 

▪ El valor razonable es el importe por el que puede ser intercambiado un 

activo o liquidado un pasivo, entre partes interesadas y debidamente 

informadas, que realicen una transacción en condiciones de independencia 

mutua. 



 

 

Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Badajoz                                                         Página | 30 

 

 

 

▪ Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros 

valorados a valor razonable, la Entidad calcula éste por referencia a un 

valor fiable de mercado, constituyendo el precio cotizado en un mercado 

activo la mejor referencia de dicho valor razonable. Para aquellos 

instrumentos respecto de los cuales no exista un mercado activo, el valor 

razonable se obtiene, en su caso, mediante la aplicación de modelos y 

técnicas de valoración. 

▪ Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones 

comerciales se aproxima a su valor razonable. 

 

d) Impresos, sellos y otros materiales: 

 

 Se presentan valorados al precio de adquisición o al valor neto realizable, si este 

fuere menor. Generalmente se contabiliza una cantidad fija correspondiente a los 

stocks fijos establecidos. 

 

e) Impuesto sobre beneficios: 

 

El gasto por impuesto sobre beneficios se determina mediante la suma del gasto 

por impuesto corriente y el impuesto diferido. El gasto por impuesto corriente se 

determina aplicando el tipo de gravamen vigente a la ganancia fiscal, y 

minorando el resultado así obtenido en el importe de las bonificaciones y 

deducciones generales y aplicadas en el ejercicio.  

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos proceden de las diferencias 

temporarias definidas como los importes que se prevén pagaderos o recuperables 

en el futuro y que derivan de la diferencia entre el valor en libros de los activos y 

pasivos y su base fiscal. Dichos importes se registran aplicando a la diferencia 

temporaria el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos. Los 

activos por impuestos diferidos surgen, igualmente, como consecuencia de las 

bases imponibles negativas pendientes de compensar y de los créditos por 

deducciones fiscales generadas y no aplicadas. 

 

Se reconoce el correspondiente pasivo por impuestos diferidos para todas las 

diferencias temporarias imponibles, salvo que la diferencia temporaria se derive 

del reconocimiento inicial de un fondo de comercio o del reconocimiento inicial 

en una transacción que no es una combinación de negocios de otros activos y 

pasivos en una operación qué en el momento de su realización, no afecte ni al 

resultado fiscal ni contable.  

 

Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias 

temporarias deducibles, solo se reconocen en el caso de que se considere 

probable que la Entidad va a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales 

contra las que poder hacerlos efectivos y no procedan del reconocimiento inicial 

de otros activos y pasivos en una operación que no sea una combinación de 

negocios y que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable. El resto 

de activos por impuestos diferidos (bases imponibles negativas y deducciones 

pendientes de compensar) solamente se reconocen en el caso de que se considere 
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probable que la Entidad vaya a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales 

contra las que poder hacerlos efectivos. 

 

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos 

registrados (tanto activos como pasivos) con objeto de comprobar que se 

mantienen vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a los mismos, de 

acuerdo con los resultados de los análisis realizados. 

 

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el 

reconocimiento y la cancelación de los pasivos y activos por impuesto diferido, 

así como, en su caso, por el reconocimiento e imputación a la cuenta de pérdidas 

y ganancias del ingreso directamente imputado al patrimonio neto que pueda 

resultar de la contabilización de aquellas deducciones y otras ventajas fiscales 

que tengan la naturaleza económica de subvención. 

 

La Cámara tributa en el régimen de entidades parcialmente exentas según la Ley 

27/2014 de 27 de noviembre del Impuesto sobre Sociedades. 

 

f) Indemnizaciones por terminación de empleo:  

 

La Cámara tiene la obligación de indemnizar a sus empleados cuando rescindan 

sus relaciones laborales en determinadas condiciones. Al no tenerse previsto 

indemnizaciones por nuevos despidos, éstas se cargan a gastos en el momento de 

producirse. 

 

g) Ingresos y gastos: 

 

La sociedad reconoce los ingresos derivados de un contrato cuando se produce la 

transferencia al cliente del control sobre los bienes o servicios comprometidos 

(es decir, la o las obligaciones a cumplir). Para cada obligación a cumplir que se 

identifique, la sociedad determina al comienzo del contrato si el compromiso 

asumido se cumple a lo largo del tiempo o en un momento determinado. Los 

ingresos derivados de los compromisos que se cumplen a lo largo del tiempo se 

reconocen en función del grado de avance o progreso hacia el cumplimiento 

completo de las obligaciones contractuales siempre que la sociedad disponga de 

información fiable para realizar la mediación del grado de avance. En el caso de 

las obligaciones contractuales que se cumplen en un momento determinado, los 

ingresos derivados de su ejecución se reconocen en tal fecha. Los costes 

incurridos en la producción o fabricación del producto se contabilizan como 

existencias. Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes y de la 

prestación de servicios se valoran por el importe monetario o, en su caso, por el 

valor razonable de la contrapartida, recibida o que se espere recibir. La 

contrapartida es el precio acordado para los activos a transferir al cliente, 

deducido: el importe de cualquier descuento, rebaja en el precio u otras partidas 

similares que la sociedad pueda conceder, así como los intereses incorporados al 

nominal de los créditos. 

 

De acuerdo con el principio de devengo, los ingresos se registran con la 

transferencia de control y gastos se registran cuando ocurren, con independencia 

de la fecha de su cobro o de su pago. 
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h) Provisiones y contingencias. 

 

Las obligaciones existentes a la fecha del balance de situación surgidas como 

consecuencia de sucesos pasados de los que pueden derivarse perjuicios 

patrimoniales para la Cámara cuyo importe y momento de cancelación son 

indeterminados se registran en el balance de situación como provisiones por el 

valor actual del importe más probable que se estima que la Cámara tendrá que 

desembolsar para cancelar la obligación. 

La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la 

obligación, no supone una minoración del importe de la deuda, sin perjuicio del 

reconocimiento en el activo de la Cámara del correspondiente derecho de cobro, 

siempre que no existan dudas de que dicho reembolso será percibido, 

registrándose dicho activo por un importe no superior de la obligación registrada 

contablemente. 

 

i) Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental. 

 

Los costes incurridos, en su caso, en sistemas, equipos e instalaciones cuyo fin 

sea la minimización del impacto medioambiental en el desarrollo de la actividad, 

y/o la protección y mejora del medio ambiente se registran como inversiones en 

inmovilizado. 

El resto de gastos relacionados con el medio ambiente, distintos de los 

anteriores, se consideran gastos del ejercicio. Para el cálculo de posibles 

provisiones medioambientales que pudieran surgir se dota de acuerdo a la mejor 

estimación de su devengo en el momento que se conozcan, y en el supuesto de 

que las pólizas de seguro no cubran los daños causados. 

 

j) Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal. 

 

Para el caso de las retribuciones por prestación definida las contribuciones a 

realizar dan lugar a un pasivo por retribuciones a largo plazo al personal cuando, 

al cierre del ejercicio, figuren contribuciones devengadas no satisfechas.  

El importe que se reconoce como provisión por retribuciones al personal a largo 

plazo es la diferencia entre el valor actual de las retribuciones comprometidas y 

el valor razonable de los eventuales activos afectos a los compromisos con los 

que se liquidarán las obligaciones. 

Excepto en el caso de causa justificada, las sociedades vienen obligadas a 

indemnizar a sus empleados cuando cesan en sus servicios. 

Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del 

empleo y dado que no reciben indemnizaciones aquellos empleados que se 

jubilan o cesan voluntariamente en sus servicios, los pagos por indemnizaciones, 

cuando surgen, se cargan a gastos en el momento en que se toma la decisión de 

efectuar el despido. 
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k) Subvenciones, donaciones y legados: 

 

Las subvenciones de capital no reintegrables se valoran por el importe 

concedido, reconociéndose inicialmente como ingresos directamente imputados 

al patrimonio neto y se imputan a resultados en proporción a la depreciación 

experimentada durante el período por los activos financiados por dichas 

subvenciones, salvo que se trate de activos no depreciables en cuyo caso se 

imputarán al resultado del ejercicio en que se produzca la enajenación o baja en 

inventario de los mismos. 

 

Mientras tienen el carácter de subvenciones reintegrables se contabilizan como 

deudas a largo plazo transformables en subvenciones. 

 

Cuando las subvenciones se concedan para financiar gastos específicos se 

imputarán como ingresos en el ejercicio en que se devenguen los gastos que 

están financiando. 

 

5. INMOVILIZACIONES MATERIALES 

 

Inmovilizado Material 

 

 El siguiente cuadro expresa la situación del Inmovilizado Material Bruto al 

inicio del ejercicio, las variaciones sufridas durante el mismo y su situación al 31 de 

diciembre de  

 

En el 2024 

 

Inmovilizado material bruto 

 
Concepto SALDO 31/12/23 Altas  Bajas  SALDO 31/12/2024 

  Terrenos y bienes naturales 1.840.088,59   1.840.088,59 

  Construcciones 4.210.119,95 251.846,89  4.461.966,84 

  Instalaciones técnicas 286.840,92 164.389,43  451.230,35 

  Otras instalaciones 27.285,00 26.481,40  53.766,40 

  Mobiliario 718.996,29 3.405,00  722.401,29 

  Equipos para procesos de información 486.202,19 2.165,84  488.368,03 

  Elementos de transporte 58.661,67   58.661,67 

  Otro inmovilizado material 11.903,22   11.903,22 

  Anticipos de inmovilizado  605.000,00  605.000,00 

TOTALES BRUTO 7.640.097,83 1.053.288,56 0,00 8.693.386,39 

 

Amortización Acumulada 

 
CUENTA SALDO 31/12/23 Altas  Bajas  SALDO 31/12/24 

  Amortización acumulada de construcciones -707.545,67 84.202,40  -791.748,07 

  Amortizacion acumulada de Instalaciones -251.989,77 12.808,53  -264.798,30 

  Amortización acumulada de otras instalaciones -23.054,22 1.417,53  -24.471,75 

  Amortización acumulada de mobiliario -464.930,79 38.474,92  -503.405,71 

  Amortización acumulada de equipos para 

procesos de información 
-418.035,05 19.359,41  -437.394,46 

  Amortización acumulada de elementos de transporte -58.661,66   -58.661,66 

  Amortización acumulada de otro inmovilizado 

material 
-11.905,79   -11.905,79 

TOTAL -1.936.122,95 156.262,79  -2.092.385,74 
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Valor Neto Contable 

 
CUENTA SALDO 31/12/2023 SALDO 31/12/2024 

  Terrenos y bienes naturales 1.840.088,59 1.840.088,59 

  Construcciones 3.502.574,28 3.670.218,77 

  Instalaciones técnicas 34.851,15 186.432,05 

  Otras instalaciones 4.230,78 29.294,65 

  Mobiliario 254.065,50 218.995,58 

  Equipos para procesos de información 68.167,14 50.973,57 

  Elementos de transporte 0,01 0,01 

  Otro inmovilizado material 0,00 -2,57 

  Anticipos de inmovilizado  605.000,00 

  Deterioro del inmovilizado material -784.859,89 -784.859,89 

TOTAL 4.919.114,99 5.816.140,76 

 

En el 2025 

 

Inmovilizado material bruto 

 
Concepto SALDO 31/12/24 Altas  Bajas  SALDO 31/12/2025 

  Terrenos y bienes naturales 1.840.088,59 694.037,56  2.534.126,15 

  Construcciones 4.461.966,84 1.123.466,21  5.585.433,05 

  Instalaciones técnicas 451.230,35 40.855,46  492.085,81 

  Otras instalaciones 53.766,40 1.239,47  55.005,87 

  Mobiliario 722.401,29 1.451,75  723.853,04 

  Equipos para procesos de información 488.368,03 21.488,34  509.856,37 

  Elementos de transporte 58.661,67   58.661,67 

  Otro inmovilizado material 11.903,22 14.899,99  26.803,21 

  Inmovilizaciones materiales en curso 605.000,00 216.887,02 605.000,00 216.887,02 

TOTALES BRUTO 8.693.386,39 2.114.325,80 605.000,00 10.202.712,19 

 

Amortización Acumulada 

 
CUENTA SALDO 31/12/24 Altas  Bajas  SALDO 31/12/25 

  Amortización acumulada de construcciones -791.748,07 -90.080,05  -881.828,12 

  Amortizacion acumulada de Instalaciones -264.798,30 -31.574,26  -296.372,56 

  Amortización acumulada de otras instalaciones -24.471,75 -5.918,96  -30.390,71 

  Amortización acumulada de mobiliario -503.405,71 -37.707,75  -541.113,46 

  Amortización acumulada de equipos para 

procesos de información 
-437.394,46 -14.986,07  -452.380,53 

  Amortización acumulada de elementos de transporte -58.661,66   -58.661,66 

  Amortización acumulada de otro inmovilizado mat. -11.905,79   -11.905,79 

TOTAL -2.092.385,74 -180.267,09  -2.272.652,83 

 

Valor Neto Contable 

 
CUENTA SALDO 31/12/2024 SALDO 31/12/2025 

  Terrenos y bienes naturales 1.840.088,59 2.534.126,15 

  Construcciones 3.670.218,77 4.703.604,93 

  Instalaciones técnicas 186.432,05 195.713,25 

  Otras instalaciones 29.294,65 24.615,16 

  Mobiliario 218.995,58 182.739,58 

  Equipos para procesos de información 50.973,57 57.475,84 

  Elementos de transporte 0,01 0,01 

  Otro inmovilizado material -2,57 14.897,42 

  Inmovilizaciones materiales en curso 605.000,00 216.887,02 

  Deterioro del inmovilizado material -784.859,89 -784.859,89 

TOTAL 4.919.114,99 7.145.199,47 
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La entidad presenta altas de inmovilizado a lo largo del ejercicio por importe de 

1.897.438,78 euros, según el siguiente detalle: 

 
Ubicación / Concepto Inmueble Instalaciones Mobiliario Equipamiento Otro inmov. Total 

Sede  2.554,92  6.588,35  9.143,27 

Vivero de Badajoz Cl. Canarias  1.239,47 676,70   1.916,17 

Vivero de Villanueva de la Serena 63.653,18 38.300,54 775,05   102.728,77 

Club Cámara 1.027.850,59     1.027.850,59 

Incubadora Alta Tecnología 726.000,00   14.899,99 14.899,99 755.799,98 

Totales 1.817.503,67 42.094,93 1.451,75 21.488,34 14.899,99 1.897.438,78 

 

La dotación a la amortización asciende a 180.267,09 euros en el 2025 (156.262,79 euros 

en el 2024). 

  

El inmovilizado material se valora al precio de adquisición, deducidas las 

amortizaciones acumuladas y las pérdidas por deterioro reconocidas. 

 

La Cámara de Comercio analiza la existencia de indicios de deterioro y en su caso, 

realiza la prueba de deterioro anual de sus inmuebles que forman parte de su 

inmovilizado material, a través de expertos independientes. En el ejercicio 2020 se 

registraron pérdidas por importe de 784.859,89 euros correspondientes al deterioro 

practicado respecto al local situado en Calle Godofredo Ortega Muñoz 50, local bajo y 

entreplanta de superficie útil de 508 m2 totales y 528 m2 construidos, adquiridos en 

2007 por importe de 1.404.531,22 euros. 

 

La Cámara no tiene bienes no afectos a la actividad ni en 2024 ni 2025. 

 

La Cámara no tiene bienes sujetos a garantía real o hipotecaria ni en 2024 ni 2025. 

 

En 2025 la Cámara ha realizado construcciones en curso de la compra de inmovilizado 

por importe de 216.887,02 euros por la adquisición de un local para la Incubadora de 

Alta Tecnología en Badajoz. 

 

La Cámara ha recibido subvenciones de capital para determinados bienes de 

inmovilizado cumpliendo todos los requisitos necesarios para poder recibirlas, cuyo 

detalle se desarrolla en la nota 13 de la memoria. La Cámara tiene individualizado los 

elementos afectos a dichas subvenciones.  

 

El detalle de los elementos de inmovilizado material totalmente amortizados es: 

 
CUENTA IMPORTE 

  Instalaciones técnicas 164.004,03 

  Otras instalaciones 23.044,82 

  Mobiliario 349.944,86 

  Equipos para procesos de información 424.198,21 

  Elementos de transporte 58.661,66 

  Otro inmovilizado material 11.903,22 

TOTAL 1.031.756,80 

 

La política de la Cámara es formalizar pólizas de seguros para cubrir los posibles 

riesgos a que están sujetos los diversos elementos de su inmovilizado material. La 

administración revisa anualmente, o cuando alguna circunstancia lo hace necesario, las 
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coberturas y los riesgos cubiertos y se acuerdan los importes que razonablemente se 

deben cubrir para el año siguiente. 

 

6.  INMOVILIZADO INTANGIBLE 

 

La entidad no presenta inmovilizado intangible ni en 2024 ni en 2025. 

 

7.  INVERSIONES INMOBILIARIAS 

 

La entidad no tiene inversiones inmobiliarias ni en 2024 ni en 2025. 

 

8. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

 

a) Activos financieros 

 

a.1) Activos financieros, salvo inversiones en el patrimonio de empresas del 

grupo, multigrupo y asociadas. 

 

La información de los instrumentos financieros del activo del balance de la 

Cámara a largo plazo, comprende las inversiones en Entes Afines y las Fianzas 

constituidas en la Compañía Sevillana de Electricidad, Iberdrola, Endesa y Aqualia 

Gestión Integral del Agua, entre otros. 

 

 La situación del Inmovilizado Financiero al 31 de diciembre comprende, entre 

otras, las siguientes cantidades: 

 

Año 2024: 

 

 6000 Acciones de Camerdata 3.173,34 € 

 670 Acciones de Camerpyme 2.680,00 € 

 1 Título Nominativo de Caja Almendralejo 300,55 € 

 1 Título Nominativo de Caja Rural de Extremadura 300,55 € 

 

 S A L D O   A L   31-12-24 6.454,44 € 

  

 

Año 2025: 

 

 6000 Acciones de Camerdata 3.173,34 € 

 670 Acciones de Camerpyme 2.680,00 € 

 1 Título Nominativo de Cajalmendralejo 300,55 € 

 1 Título Nominativo de Caja Rural de Extremadura 300,55 € 

 

 S A L D O   A L   31-12-25 6.454,44 € 

  

 

 Las provisiones por depreciación de las inversiones financieras a largo plazo 

ascienden a 2.680,00 euros correspondientes al 100% del valor de las acciones de 

Camerpyme, S.A. 
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 Las fianzas constituidas a largo plazo en distintas entidades ascienden a la 

cantidad de 997,56 euros. 

 

Instrumentos financieros a corto plazo 

 

* Impresos, sellos y otros materiales. 

 

El saldo de 300,51 € se viene manteniendo como valor del stock fijo de material 

de oficina, impresos, sellos, etc...; existentes en 31 de diciembre de cada año. 

 

* Cámaras deudoras por participación de cuotas 

 

El saldo de esta cuenta al 31 de diciembre de 2025 es de 7.897,02 € correspondiente a 

distintas Cámaras por la participación perteneciente a nuestra Cámara de empresas con 

domicilio fiscal en otras demarcaciones.  

  

Existe una provisión por insolvencia por el saldo total pendiente de cobro de 7.897,02 

euros ya que las cantidades adeudadas corresponden a ejercicios entre 2005 y 2015. 

 

* Cámara de España deudora 

 

Esta cuenta presenta un saldo de 7.786.355,25 € al 31 de diciembre 2025 (al 31 

de diciembre de 2024 era de 3.810.402,80 €) correspondiente a las deudas de la Cámara 

de España principalmente por los siguientes conceptos: 

 
PROGRAMA  SALDO AL 31/12/2025  SALDO AL 31/12/2024 

ESPAÑA EMPRENDE (FSE) 3.879.453,44 2.091.371,29 

PICE Capacitación (FSE) 2.210.824,14 785.342,76 

PICE Ferias (FSE) 137.161,44 41.621,04 

PICE 45+ (FSE) 799.568,23 452.926,94 

PICE Ferias 45+ (FSE) 41.732,64 27.804,99 

EMPRENDIMIENTO UNIVERSITARIO (FSE)  12.967,72 

PYME INNOVA (FEDER) 18.011,22  

PYME DIGITAL (FEDER) 44.197,84 45.693,74 

PLAN COMERCIO (FEDER) 119.811,62 65.967,33 

OFICINA ACELERAPYME (FEDER) 97.786,36 67.833,72 

XPANDE DIGITAL (FEDER) 97.183,02 59.516,33 

PYME GLOBAL (FEDER) 25.448,30  

PYME CIBERSEGURA (FEDER) 54.540,17 25.088,77 

IMPULSA STARTUP 57.508,08  

KIT DIGITAL 110.140,11 29.804,11 

FONDO INTERCAMERAL IAE 92.668,46 92.668,46 

 

Los saldos deudores con la Cámara de Comercio de España se corresponden con la 

participación de la Cámara en los convenios de colaboración en los que las 

corporaciones de derecho público intermedian entre las Administraciones Públicas y las 

diferentes cámaras, por las cantidades pendientes de transferir a la Cámara.  
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* Deudores 

 

 El saldo de 1.331.214,63 € corresponde a las siguientes deudas: 

 

- Deudores nacionales 975.562.02 

- Deudores Proyectos Europeos 355.652,61 

 

Dentro de "Deudores Proyectos Europeos" destacan, por su importe, el 

correspondiente al Proyecto Driven (127.105,30 €), Proyecto Flore (93.541,01 €), 

Proyecto Smart Green Water (66.793,82 €), Proyecto Winwork (36.621,87 €), Proyeco 

Asca (12.822,01 €), Proyecto Care Divide (10.809,88 €), Proyecto Edih (42952,35 €) y 

Proyecto Go 2 Grove (28.361,25 €). 

 

* Deterioros de activos 

 

 Al 31 de diciembre de 2025 la Cámara tiene constituidos deterioros de activos 

por un valor total de 921.535,72 €, distribuidos de la siguiente manera: 

 

 -Deterioro de valor del Vivero de Badajoz     784.859,89 € 

-Provisión saldos deudores                  133.995,83 € 

 -Provisión depreciación inversiones entes afines        2.680,00 € 

 

El deterioro del valor del Vivero de Badajoz ha sido puesto de manifiesto tras la 

tasación realizada por un experto independiente. 

 

Las provisiones por riesgos contingentes del activo corresponden al deterioro de 

créditos por insolvencias de deudores al cierre del ejercicio con el siguiente detalle: 

 

 -Cámaras de Comercio deudoras 7.897.02 € 

 -Ayuntamientos deudores 31.058,19 € 

 -Fondo Intercameral del IAE 92.668,46 € 

 -Clientes comerciales 2.372,16 € 

 

 Las provisiones por depreciación de las inversiones en entes afines ascienden a 

2.680,00 euros correspondientes al 100% del valor de las acciones de Camerpyme, S.A. 

 

* Tesorería 

 

 Al 31 de diciembre de 2025 los saldos de caja y de bancos ascendían a la 

cantidad de 269.142,55 € (en el año 2024 era de 2.535.142,70 €). 

 

Los importes en libros del efectivo y equivalentes al efectivo de la Cámara están 

denominados en euros. 

 

Clasificación por vencimientos 

Las clasificaciones por vencimiento de los activos financieros de la Cámara, de 

los importes que venzan en cada uno de los siguientes años al cierre del ejercicio y 

hasta su último vencimiento, se detallan en el siguiente cuadro: 
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1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL

Inversiones financieras 2.213,71                                   4.772,00   6.985,71                  

Instrumentos del patrimonio 3.774,44 3.774,44                  

Otras inversiones 2.213,71                    997,56 3.211,27                  

Deudores comerciales y otras cuentas a 

cobrar 9.511.747,47             9.511.747,47           

Clientes ventas y prestación de servicios 1.396.056,42             1.396.056,42           

Clientes empresas de grupo y asociadas -                            

Otras Deudores 8.115.691,05             8.115.691,05           

 Personal -                            

      Otros créditos con las 

Administraciones Públicas -                            

TOTAL 9.513.961,18             4.772,00              9.518.733,18           

b) Pasivos financieros 

 

Los instrumentos financieros del pasivo del balance de la Cámara a largo plazo, 

clasificados por categorías son: 

 

A excepción de las fianzas recibidas por terceros a largo (60,10 euros) la entidad no 

presenta ningún tipo de pasivo financiero a largo. 

 

Los instrumentos financieros del pasivo del balance de la Cámara a corto plazo, 

clasificados por categorías en el 2025 son: 

 

2025 2024 2025 2024 2025 2024

Débitos y partidas a pagar 1.513.046,97 0,00 2.317.028,46 2.456.731,82 3.830.075,43 0,00

Acreedores por 

Arrendamiento Financiero 0,00 0,00

Deudas con empresas grupo 0,00 0,00

TOTAL 1.513.046,97 0,00 2.317.028,46 2.456.731,82 3.830.075,43 0,00

Deudas con entidades de crédito

CLASES

Otros TOTAL

Clasificación por vencimientos 

Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la Cámara, de los 

importes que venzan en cada uno de los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su 

último vencimiento, se detallan en el siguiente cuadro: 

 

La Cámara de Comercio participa en un proyecto en el marco del Programa Erasmus Go 

2 Grove, del cual, a fecha de cierre del ejercicio 2025 existe un saldo de 43.264,00 

pendiente de distribuir entre los beneficiarios del programa. 

 

Adicionalmente, ha celebrado un contrato para la constitución de una agrupación para la 

concurrencia a la convocatoria de Subvenciones para la ejecución del programa de 

formación de ámbito estatal, destinado a la recualificación de personas trabajadoras que 

hayan estado o estén incluidas en expedientes de regulación temporal del empleo para 

los ejercicios 2022, 2023, 2024 y 2025, dentro del marco del Plan de Recuperación, 

transformación y resiliencia. 
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En 2025 la Cámara ha recibido ingresos por la realización de programas en 2026, por 

una cuantía de 132.973,74 euros (deudas transformables en subvenciones), 

correspondiente al Programa Relevo Empresarial de la Junta de Extremadura. 

 

Estos programas se ejecutarán en el año 2026. 

 

1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL

Deudas  1.867.559,66       -                    -                    -                       -                    60,10                  1.867.619,76       

     Deudas con entidades de crédito 1.513.046,97       -                    1.513.046,97       

     Otros pasivos financieros 354.512,69          60,10                  354.572,79          

Provisiones -                        Acreedores comerciales y otras 

cuentas a pagar 2.103.765,18       2.103.765,18             Proveedores -                        

      Prov, emp. grupo y asociadas -                        

      Acreedores varios 1.933.153,79       1.933.153,79       

      Personal 29.361,98            29.361,98            

      Pasivo por impuesto corriente -                        -                        

      Otras deudas con adm publicas 141.249,41          141.249,41          

Periodificaciones a corto plazo -                        

TOTAL 3.971.324,84       -                    -                    -                       -                    60,10                  3.971.384,94       

Vencimiento en años

 

c)  Otro tipo de información 

 

Los límites de las pólizas y líneas de descuento son los siguientes: 

Por pólizas de crédito: 

 
Entidades de crédito Limite concedido Dispuesto Disponible 

Total pólizas de crédito 2.000.000,00 1.513.046,97 486.953,03 

 

La entidad no mantiene ni avales ni garantías frente a terceros. 

 

Las partidas registradas en otros pasivos financieros 354.512,69 euros son: 

 
Cuenta Importe 

Deudas a corto plazo transformables en subvenciones 132.973,74 

Cuenta corriente con empresas asociadas 43.264,00 

Fianzas recibidas a corto plazo 178.274,95 

 

d) Riesgos. 

 

El riesgo de crédito existente es el propio de este tipo de entidades, de forma que su 

exposición es similar a la media de su sector. La Cámara tiene establecidas políticas que 

intentan minimizar el posible impacto de este riesgo, aun cuando es cierto, que hoy 

depende de una cobertura económica especialmente difícil y complicada. En todo caso, 

se extrema el cuidado sobre las transacciones que se realizan, se vigila regularmente las 

anormalidades en los cobros, se siguen y se toman medidas en las devoluciones y, en 

general, se busca contar con información fiable sobre la solvencia y evolución de los 

negocios de todos aquellos con los que se opera. 

 

El riesgo de liquidez depende, como el anterior, en gran medida de la evolución 

económica general de país y cómo no, tanto de los parámetros de nuestro propio balance 

y la evolución de sus masas patrimoniales, como de la facilidad o dificultad de habilitar 
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créditos con la que el sistema financiero esté  operando en cada momento. La Cámara, 

intenta, en la medida de sus posibilidades, minimizar este riesgo, intentado ser todo lo 

conservadora a los efectos que le es posible y realizando periódicamente previsiones y 

estudios sobre la evolución de su liquidez. 

 

El riesgo de mercado, que comprende entre otros el tipo de interés y el de precios, es 

objeto también de vigilancia constante, si bien su evolución, en mayor medida aún que 

los anteriores, dependen de la evolución de los mercados, por lo que las políticas 

emprendidas al respecto trabajan sobre el control interno y obtención de información de 

cómo se opera en el sector. 

 

9.  CUENTAS DE FINANCIACIÓN BÁSICA Y PATRIMONIO NETO 

 

 El movimiento durante el ejercicio de las cuentas de patrimonio neto ha sido el 

siguiente: 

 
Concepto Saldo 2024 Aumentos Disminuciones Saldo 2025 

Patrimonio Corporativo 100.136,44 - - 100.136,44 

Remanentes acumulados 

ejercicios anteriores 
4.640.919,40 1.476.212,10 - 6.117.131,50 

Subvenciones de capital 3.976.493,99 811.773,15 115.702,64 4.672.564,50 

Total Financiación Básica 8.717.549,83 2.287.985,25 115.702,64 10.889.832,44 

Resultado del ejercicio 1.476.212,10 2.072.158,33 1.476.212,10 2.072.158,33 

Total Patrimonio Neto 10.193.761,93 4.360.143,58 1.591.914,74 12.961.990,77 

  

El aumento corresponde al resultado positivo del ejercicio 2024 (1.476.212,10 

€), que ha sido traspasado a la cuenta de Remanentes acumulados de ejercicios 

anteriores, y a las subvenciones por la adquisición de viveros de empresas. 

 

10.  SITUACION FISCAL 

 

* Otras Administraciones Públicas deudoras 

 

 El saldo de 484.015,69 € corresponde a la deuda de los ayuntamientos con 

motivo de la financiación de los gastos ocasionados por las Antenas Camerales 

(31.058,19 €), a la subvención del Programa Grant Agreement Ecbalex 2025 

(25.464,40 €), a la subvención del Programa Competencias Digitales (400.269,90 €) y a 

la subvención de la Diputación Provincial con motivo del Programa Ferias de Empleo 

de Talento Joven (24.288,00 €). 

 

Existe una provisión por 31.058,19 € correspondiente a la deuda de los 

Ayuntamientos con Antenas Camerales, ya que las cantidades adeudadas corresponden 

a ejercicios entre 2009 y 2012. 

 

* Hacienda Pública acreedor por varios conceptos 

 

El saldo de 96.506,04 € está integrado por las retenciones de I.R.P.F. sobre las 

retribuciones del personal de la Cámara y de profesionales pagados por la Cámara 

correspondientes al 4º trimestre de 2025, pendientes de ingreso en la Agencia 

Tributaria, así como el Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2025 (8.963,52 €), 

pendientes de ingreso en la Agencia Tributaria. 
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* Organismos de la Seguridad Social, acreedora 

 

Saldo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social por las cuotas del 

mes de diciembre de 2025 pendientes de ingresar y que ascienden a la cantidad de 

44.743,37 €. 

 

 De acuerdo con la legislación vigente los impuestos no pueden considerarse 

definitivamente liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan sido 

inspeccionadas por las autoridades fiscales, o haya transcurrido el plazo de prescripción 

de cuatro años. 

 

 El impuesto de sociedades se calcula en base al resultado económico o contable, 

obtenido por la aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, 

que no necesariamente ha de coincidir con el resultado fiscal, entendido éste como la 

base imponible del impuesto. 

 

 La conciliación del importe neto de ingresos y gastos del ejercicio con la base 

imponible del impuesto sobre beneficios, expresada en euros, es la siguiente: 

 

Año 2025: 

 

  
Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias 

Ingresos y 

gastos 

directamente 

imputados al 

patrimonio neto 

Reservas Total 

Saldo de ingresos y gastos del ejercicio 2.072.158,33 -   2.072.158,33 

  Aumentos (A) 
Disminuciones 

(D) 
(A) (D) (A) (D)   

Impuesto sobre Sociedades 11.135,19           11.135,19 

Diferencias permanentes 10.299.167,98 12.337.920,73         -2.038.752,75 

Diferencias temporales:               

- con origen en el ejercicio               

- con origen en ejercicios anteriores             

Compensación de bases imponibles 

negativas de ejercicios anteriores 
    

Base imponible (resultado fiscal) 44.540,77 44.540,77 

 

 La conciliación entre el importe del impuesto sobre beneficios y el resultado de 

multiplicar el tipo de gravamen aplicable a los ingresos y gastos reconocidos, expresada 

en euros, es la siguiente: 

 

Año 2025: 

 

  
Cuenta de Pérdidas 

y Ganancias 

Ingresos y gastos 

directamente imputados al 

patrimonio neto 

Reservas Total 

± Impuesto sobre beneficios 11.135,19     11.135,19 

Saldo de ingresos y gastos del ejercicio 2.072.158,33    2.072.158,33 

± Diferencias permanentes -2.038.752,75     -2.038.752,75 

± Ajuste        

= 44.540,77     44.540,77 

x tipo impositivo 25,00%     25,00% 

= Impuesto sobre beneficios 11.135,19     11.135,19 
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 El desglose del gasto por impuestos sobre beneficios del ejercicio, expresado en 

euros, es el siguiente: 

 

Año 2025: 

 

  

1. 

Impuesto 

corriente 

2. Variación de impuesto diferido   

a) Variación del impuesto diferido de 

activo 

b) Variación del 

impuesto 

diferido de 

pasivo 

3. Total 

Diferencias 

temporarias 

Crédito 

impositivo 

por bases 

imponibles 

negativas 

Otros 

créditos 

Diferencias 

temporarias 
  

Imputación a la cuenta de 

pérdidas y ganancias, de la 

cual: 

11.135,19         11.135,19 

- A operaciones continuadas 11.135,19         11.135,19 

- A operaciones interrumpidas             

Imputación a patrimonio neto             

 

La Cámara tributa en el impuesto sobre sociedades de acuerdo con lo 

preceptuado en el Capítulo XIV del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 

del Impuesto sobre Sociedades, que regula el régimen de las entidades parcialmente 

exentas. 

 

 El impuesto sobre sociedades se liquida a la jurisdicción estatal y al autoliquidar 

el mismo hay que deducir los pagos a cuenta del citado impuesto por importe de 

2.095,56 € y las retenciones bancarias por importe de 76,11 €. 

 

Los ejercicios abiertos a inspección comprenden los cuatro últimos ejercicios. 

Las declaraciones de impuestos no pueden considerarse definitivas hasta su prescripción 

o su aceptación por las autoridades fiscales y, con independencia de que la legislación 

fiscal es susceptible a interpretaciones. 

 

 

11. INFORMACION SOBRE DERECHOS DE EMISION DE GASES DE EFECTO 

INVERNADERO 

 

La actividad desarrollada por la Cámara no tiene impacto significativo en el medio 

ambiente, ni emite ningún tipo de gas que pueda generar efecto invernadero. La Cámara 

no tiene provisiones por riesgos medioambientales ya que no existe ningún tipo de 

litigio o riesgo al respecto ni en 2024 ni en 2025. 

  

Por este motivo no se incluyen desgloses específicos en la presente memoria de las 

cuentas anuales respecto a información de cuestiones medioambientales ni en 2024 ni 

en 2025. 

 

 

12. INGRESOS Y GASTOS 

 

La Cámara percibe ingresos en concepto de prestaciones de servicios por importe de  

485.735,49 euros en el ejercicio 2025 y 442.730,03 euros en el 2024. 
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El detalle de los ingresos devengados a lo largo del 2025 es el siguiente: 

 
Detalle de los servicios  Ejer 2025   Ejer 2024 

 CERTIFICADOS DE ORIGEN Y VISADOS (02.01.01.) 104.476,15 104.236,35 

 OTROS CERTIFICADOS (02.01.01.) 1.733,57 3.959,21 

 ASISTENCIA A CURSOS (02.01.03.) 32.622,87 51.698,55 

 INFORMACIONES COMERCIALES (02.01.05.) 1.030,27 559,43 

 COMPULSAS DE DOCUMENTOS (02.01.05.) 925,08 1.354,70 

 VENTA DE IMPRESOS DE CDO (02.01.06.) 4.256,24 4.195,71 

 INGRESOS CLUB CAMARA (02.04.01.) 100.550,00 77.987,50 

 OTROS INGRESOS (02.04.03.) 88.066,99 52.416,51 

 ENCUENTROS EMPRESARIALES (02.04.03.) 915,00 390,00 

 COMPENSACION GASTOS VIVEROS EMPRESAS (02.04.03.) 141.955,56 134.633,21 

 TASAS (02.04.03.) 7.984,56 9.779,66 

 VIVERO VIRTUAL (02.04.03.) 1.219,20 1.519,20 

 Prestación de servicios 485.735,49 442.730,03 

 

El detalle de la partida de otros gastos de explotación es el siguiente: 

 
Servicios Exteriores Ejer 2025 Ejer 2024 

 Arrendamientos y cánones 76.602,79 23.874,55 

 Reparación y conservación 130.228,07 93.784,21 

 Servicios profesionales independientes 1.761.294,01 648.198,32 

 Transportes 4.362,56 4.545,01 

 Primas de seguros 15.846,83 12.977,61 

 Publicidad, propaganda y relaciones públicas 281.251,22 88.090,84 

 Suministros 58.423,01 49.854,38 

 Otros servicios 5.568.089,11 1.586.691,77 

Total 7.896.097,60 2.508.016,69 

 

La partida “Otros servicios” está compuesta en su mayor parte por gastos de formación 

(701.977,83 €) y servicio de asistencia técnica al comercio interior (4.700.640,74 €). 

 

Los gastos de formación corresponden al “Programa de Formación de cualificación y 

recualificación de la población activa” y los gastos de servicio de asistencia técnica 

están formados, principalmente, por: 

 
PROGRAMA CIBERSEGURIDAD DIPUTACION 497.181,00 

PROGRAMA COMPETENCIAS DIGITALES ESPACIOS ESPECIALE 1.122.105,00 

PROGRAMA COMPETENCIAS DIGITALES SECTOR TURISTICO 457.741,20 

PROGRAMA ESPAÑA EMPRENDE 366.512,87 

PROGRAMA KIT DIGITAL 263.626,85 

PROGRAMA INTEGRAL DE CUALIFICACION Y EMPLEO 266.274,29 

PROGRAMA INTEGRAL DE CUALIFICACION Y EMPLEO MAY 45 203.458,15 

PROGRAMA FORMATIVO TALENTO DIGITAL PARA EL EMPLEO 418.416,00 

 

El detalle de la partida de personal es el siguiente: 

GASTO DE PERSONAL Ejer 2025 Ejer 2024 

 6. Gastos de personal 2.236.645,31 1.793.955,02 

 a) Sueldos, salarios y asimilados  1.702.086,55 1.371.488,70 

  Sueldos y salarios  1.702.086,55 1.371.488,70 

  Indemnizaciones    
 b) Cargas sociales  534.558,76 422.466,32 

  Seguridad social  530.458,28 418.675,47 

  Otros gastos sociales  4.100,48 3.790,85 
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13.  SUBVENCIONES 

 

a) Subvenciones de capital. 

 

Esta cuenta recoge las subvenciones de los Fondos FEDER Europeos 

correspondientes a la adquisición de los edificios de los Viveros de Empresas de 

Badajoz, de Azuaga, de Villafranca de los Barros, de Don Benito, de Almendralejo y de 

Villanueva de la Serena y a la adquisición de la Incubadora de Alta Tecnología. 

 

El importe de las subvenciones inicialmente recibido fue 3.286.105,48 € (80% 

del valor de la inversión), en el 2019 se recibió el 20% restante (536.236,89 €) de los 

viveros de Viveros de Empresas de Don Benito, Villafranca de los Barros y Badajoz 

Pg. El Nevero, en el 2023 se recibieron 1.620.567,13 € (80% del valor de la inversión) 

de la adquisición de los nuevos viveros, en el 2024 se ha recibido 50.000,00 € de la 

subvención de Diputación Provincial para la reforma del Vivero de Almendralejo, en el 

2025 se han recibido 811.773,15 € para la adquisición de la Incubadora de Alta 

Tecnología, siendo su saldo, al 31 de diciembre de 2025, de 4.672.564,50 €. 

 

En el ejercicio 2025 se ha traspasado a resultado, como ingreso, procedente de 

las citadas subvenciones, la cantidad de 115.702,64 €. 

 
DETALLE SALDO 2024 TRASPASO A 

RESULTADO 
ALTAS SALDO 2025 

    SUB VIVERO DE EMPRESAS DE 

BADAJOZ (Valdepasillas) 

322.596,75 3.251,40  319.345,35 

    SUB VIVERO DE EMPRESAS DE 

AZUAGA 

153.616,33 2.561,42  151.054,91 

    SUB VIVERO DE EMPRESAS DE 

VILLAFRANCA DE LOS BARROS 

348.473,26 7.368,68  341.104,58 

    SUB VIVERO DE EMPRESAS DE DON 

BENITO 

257.212,28 4.478,12  252.734,16 

    SUB. VIVERO DE EMPRESAS DE 

BADAJOZ I (Pg. El Nevero) 

1.496.102,33 52.709,93  1.443.392,40 

    SUB. VIVERO DE EMPRESAS DE 

BADAJOZ 2 (Calle Canarias) 

673.831,45 24.768,08  649.063,37 

    SUB VIVERO DE EMPRESAS DE DON 

BENITO 1 (Ampliación) 

204.972,34 6.281,86  198.690,48 

    SUB VIVERO DE EMPRESAS DE 

ALMENDRALEJO 

337.559,12 10.384,48  327.174,64 

    SUB. VIVERO DE EMPRESAS DE 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

182.130,13 3.898,67  178.231,46 

    SUB. INCUBADORA DE ALTA 

TECNOLOGIA 

  811.773,15 811.773,15 

TOTAL 3.976.493,99 115.702,64 811.773,15 4.672.564,50 

 

b) Subvenciones de explotación. 

 

SUBVENCIONES DE EXPLOTACIÓN Ejercicio 2024 Ejercicio 2025 

  PROGRAMAS EUROPEOS (02.04.06.)  345.999,75 448.775,60 

  PROGRAMAS FINAN. FONDO SOCIAL EUROPEO (02.04.07)  2.475.564,83 5.262.180,02 

  PROGRAMAS FINAN. FEDER (02.04.08)  208.329,60 247.309,88 

  PROGRAMAS FINAN. ADM. PUBLICAS (02.04.10)  2.401.204,53 5.842.958,28 

 TOTAL  5.431.098,71 11.801.223,78 
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14. ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE 

 

No se han producido acontecimientos posteriores al cierre del ejercicio y hasta la fecha 

de formulación de estas cuentas anuales, que hayan tenido relevancia significativa 

sobre los estados financieros de la Cámara o que afecten a la aplicación del principio de 

empresa en funcionamiento. 

 

 

15. OTRA INFORMACIÓN 

 

La remuneración total devengada en el ejercicio 2025 por parte de los cargos directivos, 

Secretaría General y Dirección, ha ascendido a un total de 166.520,14 euros. 

 

Los miembros del Comité Ejecutivo no han recibido remuneración alguna por 

desempeño de cargo. No existiendo concesión de créditos, ni de obligación contraída en 

materia de pensiones y seguros de vida respecto a los mismos. 

  

Los honorarios devengados por los auditores de la Cámara durante el ejercicio 2025 por 

trabajos de auditoria de cuentas han ascendido a 6.148,16 euros. 

 

El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio es el siguiente: 

 

  
Ejercicio 2025 Ejercicio 2024 

Fijos Eventuales Fijos Eventuales 

Total personal medio del ejercicio 37,98 11,49 37,69 25,49 

  
nº medio total nº medio discap total hombres mujeres 

 Ej. 

2025 

Ej. 

2024 

Ej. 

2025 

Ej. 

2024 

Ej. 

2025 

Ej. 

2024 

Ej. 

2025 

Ej. 

2024 

Ej. 

2025 

Ej. 

2024 

Directores generales y 

presidentes ejecutivos (no 

consejeros) 

0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 0 0 0 0 

Resto de directores y gerentes 3,00 3,00 0,00 0,00 3 3 2 2 1 1 

Técnicos y profesionales 

científicos e intelectuales y 

profesionales d 

0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 0 0 0 0 

Empleados contables, 

administrativos y otros 

empleados de oficina 

46,47 60,18 0,00 0,00 65 71 24 20 40 51 

Resto de personal cualificado 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0 0 0 0 0 

Totales 49,47 63,18 0,00 0,00 68 74 26 22 42 52 

 

 

16.  INFORMACIÓN SOBRE APLAZAMIENTOS DE PAGO EFECTUADOS A 

PROVEEDORES. DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA “DEBER DE 

INFORMACIÓN” DE LA LEY 15/2010, DE 5 JULIO 

 

* Información sobre el periodo medio de pago a proveedores (Disposición 

adicional tercera “Deber de información” de la Ley 15/2010, de 5 de julio) 

 

 A continuación se detalla la información requerida por la Ley 15/2010, de 5 de 

julio, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales y por la resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de, 

sobre la información del periodo medio de pago a proveedores en operaciones 
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comerciales, ratios de operaciones pagadas y pendientes de pago y total de pagos 

realizados y pendientes al 31 de diciembre de 2025: 

 
MEMORIA NORMAL 2025 2024 

  Días Días 

Período medio de pago a proveedores 14,36 13,45 

Ratio de operaciones pagadas 15,94 13,87 

Ratio de operaciones pendientes de pago 16,70 20,00 

  Importe (euros) Importe (euros) 

Total pagos realizados 7.749.012,01 2.446.349,05 

Total pagos pendientes 1.762.542,40 77.630,27 

 

Volumen monetario y número de facturas pagadas en plazo 

  
Volumen Monetario Nº Facturas 

Ejer 2025 7.361.561 1913 

% dentro periodo 95% 95% 

 

 * Remuneraciones pendientes de pago 

 

 El saldo de esta cuenta al 31 de diciembre asciende a la cantidad de 29.361,98 € 

(el año pasado el saldo era de 25.105,46 €). 

 

 * Deudas a corto plazo 

 

 El saldo de esta cuenta al 31 de diciembre de 2025 es de 1.513.046,97 € (en el 

2024 el saldo era 0,00 €), correspondientes a lo dispuesto de las pólizas de crédito con 

entidades bancarias. 

 

El límite total de las pólizas de crédito al cierre del ejercicio ascendía a 

2.000.000,00 € (en 2024 era de 1.100.000,00 €) por lo que el disponible era de 

486.953,03 € (el año pasado era de 1.100.000,00 €). 

 

 * Fianzas y depósitos recibidos a corto plazo 

 

 El saldo de esta cuenta al 31 de diciembre de 2025 asciende a la cantidad de 

178.274,95 € (el año pasado el saldo era de 102.413,70 €) correspondientes a las 

fianzas depositadas por empresarios por la concesión de Cuadernos ATA, por la cesión 

de despachos en los Viveros de Badajoz, Don Benito, Villafranca de los Barros, 

Almendralejo y Vivero Virtual, por las fianzas constituidas por las empresas 

adjudicatarias de las reformas en los viveros de empresas de la Cámara y por la fianza 

depositada por la adjudicación de los Programas “Competencias digitales para la 

ciudadanía en espacios con especiales dificultades demográficas”, “Formación de 

cualificación y recualificación de la población activa”, Ciberseguridad en las 

empresas”, “Talento Digital para el empleo”, “Competencias digitales para el sector 

turístico” y “España Emprende”. 

 

 

 Resultado del ejercicio 

 

 El resultado neto obtenido de la liquidación del Presupuesto Ordinario de 

Ingresos y Gastos del año 2025 ha sido un superávit de 2.072.158,33 €. 
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17. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO DE INGRESOS Y GASTOS 

 

 

INGRESOS 

 

 Por lo que se refiere al Capítulo 01 (Recursos permanentes) no se habían 

previsto ingresos ni se han recibido aportaciones voluntarias. 

 

 El Capítulo 02 (Recursos no permanentes) preveía unos ingresos de 

9.500.000,00 €, habiéndose realizado 12.344.380,19 €, es decir, un 129,94% de 

realización, lo cual supone un aumento del 29,94% (2.844.380,19 €). 

 

Esto se debe principalmente a: 

 

- El aumento en la Partida Presupuestaria “02.01.01. Certificaciones”, en la 

que se habían presupuestado 102.600,00 € y se han realizado 106.209,72 €, 

es decir, un 3,52% más de lo previsto, como consecuencia del aumento de 

certificados de origen y visados motivado por el aumento de exportaciones 

realizadas. 

 

- La disminución en la Partida Presupuestaria “02.01.03. Formación Campus 

Cámara”, en la que se habían presupuestado 72.000,00 € y se han realizado 

32.622,87 €, es decir, un 54,69% menos de lo previsto, según el siguiente 

detalle: 

 
MASTER DE TRIBUTACION Y CONTABILIDAD -30.622,87 

JORNADAS DE LA ESCUELA DE FORMACION PRIVADA -2.000,00 

 

- La disminución en la Partida Presupuestaria “02.01.05. Servicio de 

fotocopias”, en la que se habían presupuestado 3.000,00 € y se han realizado 

1.955,35 €, es decir, un 34,82% menos de lo previsto. 

 

- El aumento en la Partida Presupuestaria “02.01.06. Venta de impresos”, en 

la que se habían presupuestado 4.000,00 € y se han realizado 4.256,24 €, es 

decir, un 6,41% más de lo previsto. 

 

- El aumento en la Partida Presupuestaria “02.03.04. Rentas de bienes 

inmuebles”, en la que se habían presupuestado 14.000,00 € y se han 

realizado 57.420,92 €, es decir, un 310,15% más de lo previsto, como 

consecuencia del aumento de alquileres de aulas y espacios de la Cámara. 

 

- El aumento de la Partida Presupuestaria “02.04.01. Ingresos Club Cámara” 

que se han realizado 100.550,00 € de los 70.000,00 € presupuestados, es 

decir un 43,64% más de lo previsto. 

 

- La disminución de la Partida Presupuestaria “02.04.03. Otros ingresos” que 

se han realizado 240.141,31 € de los 284.201,15 € presupuestados, es decir 

un 15,50% menos de lo previsto debido principalmente a la disminución de 

los ingresos de los viveros de empresas y de las tasas de Cuadernos ATA. 
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- El aumento en la Partida Presupuestaria “02.04.06. Programas Europeos”, 

en la que se habían presupuestado 307.329,09 € y se han realizado 

448.775,60 €, es decir, un 46,02% más de lo previsto debido principalmente 

a la mayor realización de programas europeos, según el siguiente detalle: 

 
PROGRAMA ACELERA STARTUPS -41.033,10 

PROGRAMA ASCA INTERREG SUDOE -12.822,01 

PROGRAMA CARE DIVIDE -10.809,88 

PROYECTO CETEIS -40.700,12 

PROGRAMA DRIVEN_4_E -33.166,49 

PROYECTO GRANT AGREEMENT-101139779-ECBALEX2023 -25.464,40 

PROYECTO GRANT AGREEMENT-101083667 - EDIH -42.952,35 

PROGRAMA ERASMUS 2023-000151740 MINDFUL -23.771,22 

PROGRAMA ERASMUS 000244882 GO 2 GROVE -28.361,25 

PROYECTO EVOP CIRCULOOS -4.808,94 

PROYECTO RED FAROTIC -28.842,11 

PROGRAMA FLORE -48.573,22 

PROYECTO IBERICC GLOBAL -24.885,17 

PROYECTO REINOVA -12.924,25 

PROYECTO REINOVASI -14.623,70 

PROYECTO RURBANIVE -5.287,28 

PROGRAMA SMART GREEN WATER -30.894,55 

PROGRAMA WINWORK -18.855,56 

 

 

- La disminución de la Partida Presupuestaria “02.04.07. Programas 

Financiación Fondo Social Europeo” que se han realizado 5.262.180,02 € de 

los 5.279.738,64 € presupuestados, es decir un 0,33% menos de lo previsto, 

según el siguiente detalle: 

 
PROGRAMA EMPRENDE Y AVANZA -3.998,41 

PROGRAMA ESPAÑA EMPRENDE -3.112.395,54 

PROGRAMA IMPULSA STARTUPS -67.150,61 

PROGRAMA INTEGRAL DE CUALIFICACION Y EMPLEO -1.520.577,59 

PROGRAMA INTEGRAL DE CUALIFICACION Y EMPLEO MAY 45 -448.589,82 

PROGRAMA FERIAS DE EMPLEO PICE -95.540,40 

PROGRAMA FERIAS DE EMPLEO PICE 45 -13.927,65 

 

 

- La disminución de la Partida Presupuestaria “02.04.08. Programas 

Financiación Feder” que se han realizado 247.309,88 € de los 374.216,14 € 

presupuestados, es decir un 33,91% menos de lo presupuestado, según el 

siguiente detalle: 

 
PLAN COMERCIO MINORISTA -74.124,60 

PROGRAMA PYME CIBERSEGURA -36.989,29 

PROGRAMA PYME DIGITAL (TIC CAMARAS) -13.567,68 

PROGRAMA PYME GLOBAL (PIP) -35.304,31 

PROGRAMA PYME INNOVA (INNOCAMARAS) -25.493,74 

PROGRAMA XPANDE DIGITAL -61.830,26 
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- El aumento en la Partida Presupuestaria “02.04.10. Programas Financiación 

Administraciones Públicas”, en la que se habían presupuestado 2.988.914,98 

€ y se han realizado 5.842.958,28 €, es decir, un 95,49% más de lo previsto, 

debido a la realización de diversos programas que no estaban 

presupuestados como Programa Acreditaciones Profesionales Sexpe, 

Programa Ciberseguridad Diputación, Programa Competencias Digitales 

Sector Turístico, Programa Plan de Generación de Talento Digital, 

Programa Relevo Empresarial y Programa Formativo Talento Digital para el 

Empleo. El detalle de dicha partida es el siguiente: 

 
DELEGACION CAMERAL DE VILLANUEVA DE LA SERENA -40.000,00 

DELEGACION CAMERAL DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS -30.000,00 

GENERAL PROGRAMAS 13.148,42 

PROGRAMA OFICINAS ACELERA PYME -103.382,66 

PROGRAMA ACREDITACIONES PROFESIONALES SEXPE -50.048,00 

PROGRAMA CIBERSEGURIDAD DIPUTACION -600.000,00 

PROGRAMA COMPETENCIAS DIGITALES ESPACIOS ESPECIALE -1.734.548,98 

PROGRAMA COMPETENCIAS DIGITALES SECTOR TURISTICO -469.478,14 

PROGRAMA DIGITALIZACION COMERCIO -37.257,35 

PROGRAMA ESPAÑA EMPRENDE -180.000,00 

PROGRAMA PARA LA FORMACION DE CUALIFICACION -911.626,00 

PROGRAMA KIT DIGITAL -253.122,96 

PROGRAMA FERIAS DE EMPLEO PICE -24.288,00 

PROGRAMA PLAN DE GENERACION DE TALENTO DIGITAL -679.487,30 

PROGRAMA RELEVO EMPRESARIAL JUNTA EXTREMADURA -19.700,02 

PROGRAMAS SEPE -111.167,29 

PROGRAMA FORMATIVO TALENTO DIGITAL PARA EL EMPLEO -612.000,00 

 

 Las sumas de los capítulos anteriormente citados y del resto de partidas 

presupuestarias indican que frente a 9.500.000,00 € de ingresos previstos se han 

realizado 12.344.380,19 €, lo cual representa un 129,94%. 

 

 

GASTOS 

 

 Han sido realizados en un 119,43% del total de gastos presupuestados, lo cual 

supone un aumento del 19,43% con respecto a las previsiones de gastos. 

 

 Del Capítulo 03 (Gastos de personal) se ha realizado al 65,57%, al haberse 

gastado 2.236.906,77 € de los 3.411.271,79 € presupuestados (1.174.365,02 € de 

menos), debido principalmente a la subcontratación de diversos programas, lo cual hace 

que aumenten otras partidas presupuestarias (Capítulos 09 y 10). La plantilla media de 

trabajadores ha pasado de 63,18 en el año 2024 a 49,47 en el año 2025. 

 

 El Capítulo 04 (Gastos de local) se ha realizado en un 73,02%, al haberse 

gastado 1.384.486,31 € de los 1.896.000,00 € presupuestados. Esto es debido 

principalmente a la disminución de la partida presupuestaria “04.01.03. Conservación y 

reparación” que se han realizado 80.065,54 € frente a los 185.000,00 € presupuestados 

y a la disminución de la partida “04.02.03. Reformas de locales” que se han realizado 

101.953,72 € de los 350.000,00 € presupuestados, al no haber acometido todas las 

reformas presupuestadas. 
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 Por lo que se refiere al Capítulo 05 (Gastos de material), se ha realizado un 

24,74%, con una disminución de gastos en términos absolutos de 139.233,38 € 

(45.766,62 € frente a los 185.000,00 € presupuestados), debido principalmente a la 

disminución de consumo de material de oficina y a la falta de adquisición de material 

inventariable presupuestado. 

 

 El Capítulo 06 (Gastos de relaciones públicas), se ha realizado en un 68,74% al 

haberse gastado 4.880,48 € de los 7.100,00 € presupuestados. 

 

 El Capítulo 07 (Gastos de publicaciones y suscripciones) se ha realizado en un 

55,17%, con una disminución del gasto de 225.382,49 € (277.417,51 € frente a los 

502.800,00 € presupuestados). 

 

 El Capítulo 08 (Viajes y dietas) se ha realizado en un 109,87% al haberse 

gastado 127.449,85 € de los 116.000,00 € presupuestados. 

 

El Capítulo 09 (Formación) se ha realizado en un 151,85% al haberse gastado 

2.429.658,48 € de los 1.600.000,00 € presupuestados, debido al mayor número de 

cursos realizados por la Cámara de Comercio. 

 

 Por lo que se refiere al Capítulo 10 (Estudio y asistencia técnica al comercio y a 

la industria) se ha realizado en un 191,37% al haberse gastado 4.705.568,40 € de los 

1.615.000,00 € presupuestados (3.090.568,40 € de más). Este aumento viene 

determinado por la elevada realización de la partida presupuestaria “10.01.05. Servicio 

Asistencia Técnica” debido a la subcontratación de diversos programas especificados 

en la partida presupuestaria “02.04.10. Programas Financiación Administraciones 

Públicas”. 

 

 El Capítulo 12 (Gastos de otros servicios) se ha realizado en un 106,75% en 

cuanto que se han gastado 47.505,50 € frente a los 44.500,00 €. En este capítulo, se han 

recogido los honorarios relativos a la auditoría, que ascienden a 6.148,16 €. 

 

 El Capítulo 13 (Cuotas a distintos organismos) se ha realizado en un 72,05% al 

haberse gastado 1.440,97 € frente a los 2.000,00 € presupuestados. 

 

 El Capítulo 14 (Impuestos) se ha realizado en un 81,39% al haberse gastado 

51.277,08 € de los 63.000,00 € presupuestados. 

 

 El Capítulo 15 (Cargas financieras) se ha realizado en un 96,76%, lo que ha 

supuesto un gasto de 20.319,55 € frente a los 21.000,00 € presupuestados. Este gasto es 

debido a los intereses y las comisiones de no disponibilidad de las pólizas de crédito, 

suscritas por la Cámara para la financiación de los programas europeos, como 

consecuencia del tiempo de cobranza de las subvenciones del FEDER y FSE, y para la 

prefinanciación de la adquisición de inmuebles adquiridos por la Cámara. 

 

 El Capítulo 16 (Imprevistos) se ha realizado en un 36,61%, al haberse gastado 

13.300,82 € de los 36.328,21 € presupuestados. 

 

Las sumas de los capítulos anteriormente citados indican que frente a 

9.500.000,00 € de gastos previstos se han realizado 11.345.978,34 €. 
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RESULTADO DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 

 

 Viene determinado por las siguientes cifras: 

 
CAPITULO Presupuestado Realizado Desviación en € Desv. en % 

INGRESOS     

01.- Ingresos recursos permanentes 0,00 0,00 0,00 0,00 

02.- Ingresos recursos no permanentes 9.500.000,00 12.344.380,19 2.844.380,19 29.94 

TOTAL INGRESOS 9.500.000,00 12.344.380,19 2.844.380,19 29,94 

 
CAPITULO Presupuestado Realizado Desviación en € Desv. en % 

GASTOS     

03.- Gastos de personal 3.411.271,79 2.236.906,77 -1.174.365,02 -34,43 

04.- Gastos de local 1.896.000,00 1.384.486,31 -511.513,69 -26,98 

05.- Gastos de material 185.000,00 45.766,62 -139.233,38 -75,26 

06.- Gastos de relaciones públicas 7.100,00 4.880,48 -2.219,52 -31,26 

07.- Gastos de publicaciones y suscripciones 502.800,00 277.417,51 -225.382,49 -44,83 

08.- Gastos de viajes 116.000,00 127.449,85 11.449,85 9,87 

09.- Formación 1.600.000,00 2.429.658,48 829.658,48 51,85 

10.- Acciones de fomento a la actividad 1.615.000,00 4.705.568,40 3.090.568,40 191,37 

12.- Gastos de otros servicios 44.500,00 47.505,50 3.005,50 6,75 

13.- Cuotas a distintos organismos 2.000,00 1.440,97 -559,03 -27,95 

14.- Impuestos 63.000,00 51.277,08 -11.722,92 -18,61 

15.- Cargas financieras 21.000,00 20.319,55 -680,45 -3,24 

16.- Imprevistos 36.328,21 13.300,82 -23.027,39 -63,39 

TOTAL GASTOS 9.500.000,00 11.345.978,34 1.845.978,34 19,43 

 

 

RESULTADO DE LOS PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS. 

 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO ADQUISICION, 

ADECUACION Y GESTION DE LA INCUBADORA DE ALTA TECNOLOGIA 

(01/2025). 

 

 El Pleno de la Cámara de Comercio, en Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de 

febrero de 2025, aprobó la confección de un Presupuesto Extraordinario para la 

adquisición, adecuación y gestión de la Incubadora de Alta Tecnología. Dicho 

presupuesto ascendía a la cantidad de 1.750.000,00 €. 

 

 Con fecha 28 de febrero de 2025 se recibe Resolución de la Secretaría General 

de Economía y Comercio, en la cual se aprueba el Presupuesto Extraordinario 1/2025 y 

la adquisición de dicho inmueble, el cual se financiará con una subvención del 85% del 

gasto elegible por fondos FEDER a través de INCYDE. 

 

 Durante el ejercicio 2025 se ha realizado la cantidad de 976.004,87 € 

correspondiente a los gastos ocasionados en la adquisición del local para la Incubadora 

de Alta Tecnología. De dicha cantidad se ha incorporado al activo de la Cámara la cifra 

de 972.687,00 €, siendo el resto (3.317,87 €) considerado como gastos del presupuesto 

extraordinario. 
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 El resultado del Presupuesto viene determinado por la liquidación del 

Presupuesto Ordinario de Ingresos y Gastos y de los Presupuestos Extraordinarios. 

 

 

RESUMEN DE RESULTADOS 

* RESULTADO PRESUPUESTO ORDINARIO EJERCICIO 2025 998.401,85 

* RESULTADO PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS -3.317,87 

RESULTADO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2025 995.083,98 

 

 

RESULTADO DEL EJERCICIO 2025 

 

 En resumen, y aplicando los conceptos contables correspondientes, el resultado 

del ejercicio 2025 quedaría recogido en el siguiente cuadro: 

 

 
RESUMEN Realizado 

INGRESOS DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 12.344.380,19 

   (+)  Subvenciones de Capital trasladadas al resultado 115.702,64 

INGRESOS DEL EJERCICIO 2025 12.460.082,83 

GASTOS DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 11.345.978,34 

   (-)  Variación balance: incorporación al Activo 1.141.638,80 

   (+)  Dotación amortización 180.267,09 

GASTOS DE LOS PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 3.317,87 

GASTOS DEL EJERCICIO 2025 10.387.924,50 

RESULTADO DEL EJERCICIO 2025 2.072.158,33 
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INFORME DE GESTIÓN DE LA CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y SERVICIOS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2025 

 

 

1.- INTRODUCCION 

 

La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de la Provincia de Badajoz (en 

adelante la Cámara) creada en 1886, es una Corporación de derecho público con 

personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimento de sus fines, 

dependiente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

Además del ejercicio de las competencias de carácter público que le atribuye la Ley 

Básica de las Cámaras y de las que puedan encomendar y delegar las Administraciones 

Públicas, la Cámara tiene como finalidad la representación, promoción y defensa de los 

intereses generales del comercio y la industria, y la prestación de servicios a las 

empresas que ejerzan las indicadas actividades. 

 

Tiene su domicilio social y fiscal en la ciudad de Badajoz. 

 

Durante el año 2025, la Cámara ha desarrollado numerosas actividades dirigidas al 

fortalecimiento del tejido empresarial provincial, entre las que destacan: 

 

Formación: Se han impartido más de 250 cursos, talleres y jornadas, alcanzando a más 

de 2.500 participantes en áreas clave como comercio exterior, digitalización, 

emprendimiento, ciberseguridad y gestión empresarial. 

 

Servicios a empresas: Se han tramitado más de 2.000 certificados de origen y 

documentos relacionados con comercio internacional. 

 

Apoyo al emprendimiento: A través del Vivero de Empresas y de las Delegaciones 

Camerales, se han realizado 210 planes de viabilidad, se han preparado 38 expedientes 

de capitalización del empleo, se han dado de alta 155 nuevos autónomos, se han 

tramitado 194 solicitudes de subvenciones de autoempleo. 

 

Digitalización e innovación: Se han realizado diversos programas destinados a fomentar 

la digitalización de pymes en colaboración con Red.es y otras entidades, así como la 

ciberseguridad. 

 

Internacionalización: Organización de misiones comerciales y participación en ferias 

internacionales. Se ha apoyado a 27 empresas en su proceso de expansión exterior. 

 

 

2.- LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2025 

 

En el 2025 la Liquidación del Presupuesto Ordinario de Ingresos y Gastos ha sido la 

siguiente: 
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RESUMEN Realizado 

INGRESOS DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 12.344.380,19 

   (+)  Subvenciones de Capital trasladadas al resultado 115.702,64 

INGRESOS DEL EJERCICIO 2025 12.460.082,83 

GASTOS DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 11.345.978,34 

   (-)  Variación balance: incorporación al Activo 1.141.638,80 

   (+)  Dotación amortización 180.267,09 

GASTOS DE LOS PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 3.317,87 

GASTOS DEL EJERCICIO 2025 10.387.924,50 

RESULTADO DEL EJERCICIO 2025 2.072.158,33 

 

 

3.- RECURSOS HUMANOS 

 

Durante 2025, la plantilla media de la Cámara ha sido de 50 empleados, con una 

disminución de 10 respecto al ejercicio anterior. Se ha seguido promoviendo la 

formación interna y la mejora de las condiciones laborales. 

 

 

4.- ACTIVIDAD EN I+D 

 

La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Badajoz ha mantenido durante 

el ejercicio 2025 su compromiso con la promoción de la innovación y la mejora de la 

competitividad de las empresas de la provincia a través de actividades vinculadas a la 

I+D+i. 

 

Aunque la Cámara no desarrolla directamente proyectos de investigación científica o 

tecnológica en sentido estricto, sí actúa como agente facilitador y dinamizador de la 

innovación empresarial, mediante las siguientes acciones destacadas: 

 

Programas de apoyo a la innovación: Participación en iniciativas financiadas con fondos 

europeos (como FEDER) y nacionales, centradas en la digitalización, sostenibilidad e 

incorporación de nuevas tecnologías en pymes. 

 

Asesoramiento en proyectos de I+D+i: Asistencia técnica a empresas interesadas en 

acceder a programas de financiación para proyectos innovadores, incluyendo ayudas 

CDTI, Horizonte Europa y otras líneas regionales. 

 

Transferencia de conocimiento: Organización de jornadas, encuentros empresariales y 

seminarios en colaboración con centros tecnológicos, universidades y organismos de 

investigación para fomentar la conexión entre la ciencia y la empresa. 

 

Impulso a la digitalización: Desarrollo de actividades en el marco del programa TIC 

Cámaras y otras iniciativas similares, orientadas a la incorporación de soluciones 

tecnológicas en los procesos de negocio. 

 

Apoyo a emprendedores innovadores: Dentro del servicio de apoyo al emprendimiento, 

se ha prestado especial atención a iniciativas basadas en modelos de negocio 

tecnológicos o de base científica. 
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5.- ACCIONES PROPIAS. 

 

La Cámara no tiene acciones propias. 

 

 

6.- INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS. 

 

La Cámara no tiene acciones propias instrumentos financieros derivados. 

 

 

7.- PERIODO MEDIO DE PAGO 

 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de 

la Ley 3/2004, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales, y en consonancia con la normativa contable del sector público, 

la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Badajoz informa sobre su 

periodo medio de pago a proveedores durante el ejercicio 2025. 

 

El periodo medio de pago calculado conforme a la metodología establecida por el Real 

Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, ha sido de: 

 

Periodo medio de pago a proveedores: 14 días 

 

Este dato se encuentra dentro de los márgenes legales establecidos y refleja el 

compromiso de la entidad con el cumplimiento puntual de sus obligaciones 

contractuales y con una gestión financiera responsable. 

 

 

8.- POLITICA Y GESTION DE RIESGOS 

 

La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Badajoz, en el desarrollo de su 

actividad institucional y económica, se enfrenta a distintos tipos de riesgos que gestiona 

de forma proactiva con el objetivo de garantizar la continuidad, legalidad y eficiencia de 

sus operaciones. A continuación, se detallan los principales riesgos identificados y las 

medidas implementadas para su mitigación: 

 

a) Riesgo financiero 

El riesgo financiero se refiere principalmente a la dependencia de subvenciones públicas 

y a la variabilidad de ingresos derivados de la prestación de servicios. Para mitigar este 

riesgo, la Cámara aplica una política de prudencia presupuestaria, diversificación de 

fuentes de financiación y mantenimiento de un fondo de maniobra adecuado. 

b) Riesgo operativo 

Deriva de la posible interrupción de las actividades por causas internas o externas 

(fallos tecnológicos, errores humanos, etc.). Para su gestión, se han implantado 

protocolos internos, procedimientos normalizados de trabajo y un sistema de control de 

calidad que permite minimizar fallos y asegurar la trazabilidad de los procesos. 

c) Riesgo tecnológico y de ciberseguridad 

Ante la creciente digitalización, la Cámara ha intensificado sus políticas de protección 

de datos y seguridad informática. Se han implementado sistemas de copias de seguridad 
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automáticas, control de accesos, antivirus actualizados y cumplimiento con el 

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD). 

d) Riesgo legal y de cumplimiento normativo

La entidad está sujeta a una amplia normativa administrativa, fiscal, laboral y de

contratación pública. Para su control, se cuenta con asesoramiento jurídico permanente

y revisiones periódicas de los procedimientos para asegurar el cumplimiento legal.

e) Riesgo reputacional

La reputación institucional es un activo fundamental. Para protegerla, la Cámara

mantiene una política activa de transparencia, buenas prácticas en la gestión de fondos

públicos y comunicación constante con sus grupos de interés (empresas,

administraciones públicas y ciudadanía).

f) Riesgo estratégico

Se refiere a la posibilidad de que las actividades desarrolladas no se alineen con las

necesidades del tejido empresarial o con los cambios en el entorno económico. Para su

control, se realizan análisis periódicos del contexto socioeconómico, encuestas a

usuarios y revisiones anuales del plan estratégico.

En conjunto, la Cámara de Comercio de Badajoz ha implantado un enfoque de gestión 

de riesgos basado en la previsión, el control y la mejora continua, que permite garantizar 

una gestión eficaz y adaptada a los retos actuales y futuros. 

9.- INFORMACION SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 

La Cámara no realiza actividades que tengan un impacto ambiental significativo. No 

obstante, continúa implementando medidas de eficiencia energética y sostenibilidad en 

sus instalaciones y actividades. 

En el ámbito social, la Cámara ha mantenido su compromiso con la igualdad de 

oportunidades, la inclusión social y la formación de jóvenes y colectivos vulnerables. 

10.- HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

Desde la fecha de cierre del ejercicio económico, el 31 de diciembre de 2025, y hasta la 

formulación de las cuentas anuales, no se han producido hechos relevantes que puedan 

tener un impacto significativo en la situación financiera, patrimonial o en los resultados 

de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Badajoz. 

En cualquier caso, la entidad continúa desarrollando con normalidad sus actividades 

institucionales y operativas, en cumplimiento de sus objetivos estratégicos y de servicio 

al tejido empresarial de la provincia. 

Badajoz, 13 de mayo de 2026 


